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RESUMEN

Del análisis realizado para la interconexión de la Empresa Municipal de Agua

Potable y Alcantarillado del cantón Ibarra (EMAPA-I) a nivel de distribución

primaria como gran consumidor se desprende que la empresa esta en plena

capacidad de convertirse en Gran consumidor de energía eléctrica, ya que cumple

con los requisitos necesarios exigidos por el Consejo Nacional de Electricidad

(CONELEC) para este tipo de agentes.

Antes de que pueda recibir la certificación de ser Gran Consumidor, la EMAPA-I

debe realizar una serie de pasos previos para el fiel cumplimiento de requisitos,

uno de ellos es realizar la corrección del bajo factor de potencia del sistema

eléctrico de la empresa. Esta corrección además de darie beneficios técnicos al

sistema de la empresa, le representará un importante beneficio económico debido

a que ya no será objeto de las multas impuestas por parte de EMELNORTE S.A,

Otro de los requisitos que debe cumplir la EMAPA-I, es poseer un sistema de

medición comercial, es decir, un sistema de medición que registre todos los

parámetros eléctricos del sistema de la empresa y que a su vez pueda transmitir

estos datos por vía remota o en su defecto por medio de una línea telefónica

exclusiva hacia el Centro Nacional de Control de Energía (CENACE), pero para

este objetivo es necesario que la EMAPA-I cuente con su propia y exclusiva red

de media tensión que abastezca a todas sus estaciones de bombeo, rebombeo y

edificio administrativo.

Luego de realizado el cálculo del precio del kWh para tres generadoras del MEM

a las cuales la EMAPA-I podría comprar la energía eléctrica, se concluye que la

mejor opción es que el contrato de compra de energía se lo realice con la

HIDRONACIÓN.

Por tanto se concluye que la opción de la EMAPA-I de convertirse en Gran

Consumidor, es técnicamente y económicamente viable y le representaría

beneficios importantes luego de un tiempo de recuperación de la inversión inicial.



PRESENTACIÓN

El presente trabajo contempla la realización del análisis Técnico - Económico

para que la Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Ibarra

(EMAPA-I) pueda interconectarse a nivel de distribución primaria trifásica como

gran consumidor de electricidad. Esto es posible gracias a que en la actualidad la

EMAPA-I posee características de consumo de energía y demanda de potencia

acordes a los requerimientos planteados como básicos por el CONELEC para que

una institución, empresa u organización pueda ser considerado como gran

consumidor.

El análisis técnico se basa en los parámetros eléctricos que debe cumplir la

empresa para que el CONELEC emita ei certificado de gran consumidor, es así

que se considera valores de demanda, consumo de energía, factor de potencia,

sistema de medición comercial con su respaldo y construcción de una red en

media tensión (13.2 kV que es el valor estándar de media tensión en la Empresa

Eléctrica Regional Norte "EMELNORTE S.A."), para que abastezca de energía

única y exclusivamente a la EMAPA-I. Obviamente la nueva red al ser

independiente y para uso exclusivo de la EMAPA-I contará con su propia cámara

de transformación y seccionamiento principal desde la cual se podrá energizar y

desenergizar la red completa cuando sea necesario, es decir, en ella se dispondrá

de un disyuntor para la operación de seccionamiento bajo carga y de un trafo mix

para las señales que requiere el sistema de medición comercial.

El análisis económico contempla saber cuales son los valores que paga la

EMAPA-I por planillas de consumo de energía, las multas que se imponen por

tener un bajo factor de potencia y las ventajas que tendría al convertirse en gran

consumidor de energía. Si bien estas ventajas no se palparán al inicio por la

inversión económica que debe hacer la empresa, se verán luego del periodo de

recuperación de la inversión que es de aproximadamente siete meses.

La principal ventaja es que como gran consumidor podrá comprar la energía a un

precio de kWh menor al que actualmente paga a EMELNORTE SA, luego se



tiene el hecho de que ai haber corregido su bajo factor de potencia ya no será

objeto de multas por bajo factor de potencia, así mismo se emitirá una sola

planilla de pago que es ia que se originará de! medidor comercial a ser instalado

en el inicio de la red de media tensión trifásica.

Por último se analiza los resultados obtenidos y los beneficios que gozará la

empresa al estar interconectada a nivel de distribución primaria como gran

consumidor.



DEFINICIONES GENERALES

CONELEC: Consejo Nacional de Electricidad

CENACE: Centro Nacional de Control de Energía

TRANSELECTRIC: Compañía nacional de transmisión de electricidad

INECEL: instituto Ecuatoriano de Electrificación (desapareció con la

creación de la ley de régimen del sector eléctrico en 1996)

MEM: Mercado Eléctrico Mayorista

EMELNORTE: Empresa Eléctrica Regional Norte

EMAPA-I: Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del

cantón Ibarra

kWh: kilo watt hora; unidad de medida de energía eléctrica

kW: kilo watt; unidad de medida de potencia eléctrica

LRSE: Ley de Régimen del Sector Eléctrico

PBM: Precio en Barra de Mercado

ACSR: Aluminium Conductor Steel Reinforced (conductor de aluminio

con alma de acero)

kV: kilo voltio; unidad de medida de voltaje.

kA: kilo amperio; unidad de medida de corriente.



1.1. INTRODUCCIÓN

El modelo de mercado eléctrico ecuatoriano actual, prevé la creación de grandes

consumidores, los cuales por sus valores de demanda de potencia máxima

mensual y consumo de energía anual pueden ser calificados como tales,

mediante el procedimiento establecido en la regulación CONELEC 006-03.

En la actualidad el servicio de energía eléctrica tiende a llegar a estándares de

calidad, confiabilidad, bajo costo para quien lo proporciona y bajo precio para

quien hace uso de éste servicio; el consumidor.

Analizando el gráfico No. 1 obtenido de las estadísticas del año 2004 de la CIER

(Comisión de Integración Energética Regional), en el Ecuador se tienen unos de

los mayores precios de la energía eléctrica a nivel de los países que la

conforman. Es así que se presentan los valores del precio de la energía en

dólares por Mega Watt hora (US$/MWh) y se ve que el valor más alto del precio

del kWh para el sector residencial con consumo de hasta 200 kWh-mes le

pertenece a Brasil y es de 15,4 US$c/kWh, mientras que el país que le sigue es

Ecuador con un precio de 14,7 US$c/kWh, esto es analizando los precios

incluidos impuestos. Luego si se analiza el precio más bajo para las mismas

condiciones de precios con impuestos y consumo de hasta 200 kWh-mes, se

tiene que los dos valores más bajos le pertenecen a Venezuela y Argentina con

un precio de 3.5 US$c/kWh. Para consumos mayores a los 200 kWh-mes en el

sector residencial el precio más alto lo tiene el Ecuador y es de 16,5 US$c/kWh al

cual le sigue Brasil con un precio de 15,4 US$c/kWh. Si se ven los valores para el

sector industrial y más específicamente para consumos de hasta 800.000 kWh-

mes y demanda de hasta 1.750 kW (que es el caso de la EMAPA-l), el precio más

alto lo posee Brasil con 19,3 US$c/kWh, al cual le sigue el Ecuador con un precio

de 11,4 US$c/kWh. Y esto se repite para el caso del sector comercial.

Estos datos se los puede apreciar en la siguiente gráfico:
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Gráfico No.1: Precio de la energía eléctrica a nivel de la CIER.



Esto a hecho que se prive al país de importantes ingresos económicos o divisas

debido a que los inversionistas saben que para fabricar productos o brindar

servicios es necesaria la utilización de la energía eléctrica y al saber de los altos

precios de esta en el país no invierten y consecuentemente plazas de trabajo

importantes se esfuman solo por esta realidad.

Entonces la opción de convertirse en Gran Consumidor en el Mercado Eléctrico

Mayorista (MEM) del Ecuador es una solución válida para tener un precio de la

energía eléctrica razonable para los diferentes procesos de fabricación de

productos y servicios en beneficio de la sociedad de nuestro país. Además es

claro el beneficio técnico y económico de convertirse en gran consumidor de

energía eléctrica.

Técnicamente se tiene varias opciones de análisis ya que depende de si el gran

consumidor conecta su sistema eléctrico a nivel de generación, transmisión,

subtransmisión, subestación o distribución primaria. Así se contemplan beneficios

como: Mejor regulación de voltaje, mayor confiabilidad, mejora del sistema

eléctrico por corrección de bajo factor de potencia y readecuación de las redes y

equipos ya existentes.

En el caso de la interconexión eléctrica a nivel de distribución primaria de la

EMAPA-1 está contará con su propia y exclusiva red en media tensión trifásica

para la realización de compra de energía. Si bien esto representa una inversión

fuerte económicamente hablando, luego de que pase el tiempo de recuperación

de la inversión comenzará a percibir importantes sumas de dinero producto del

ahorro al comprar la energía a un precio más bajo que el que actualmente esta

pagando.

Económicamente el beneficio principal es el precio del kWh menor que pagaría el

gran consumidor, esto se traduce en ahorro por cada kWh consumido y si se

considera el alto consumo de energía del gran consumidor representa un enorme

beneficio económico para la empresa interesada en convertirse en este tipo de

agente del MEM.



De ¡gual manera al ser parte del mercado eléctrico mayorista el gran consumidor

esta en goce de todos ios beneficios que este le represente, como también esta

en la obligación de cumplir con los lineamientos establecidos en el reglamento

para el funcionamiento del MEM para este tipo de agentes de mercado.

Se espera que este análisis aclare de una mejor manera que son los grandes

consumidores, como están regulados dentro del MEM, que beneficios le

representa a una empresa o institución el convertirse en este tipo de agente del

mercado eléctrico y como es el procedimiento para llegar a ser gran consumidor

de energía eléctrica dentro del MEM, así mismo al incluir el diseño de la red en

media tensión se especifica los requerimientos técnicos que exige EMELNORTE

S.A., para este tipo de construcciones incluyendo equipos de seccionamiento y

protección, trazado de la red trifásica a construirse y el sistema de medición

comercial que el CONELEC contempla en la regulación 004/03 para grandes

consumidores.

1.2. ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DEL SECTOR

ELÉCTRICO ECUATORIANO

Con la publicación en el suplemento al registro oficial No. 43 el 10 de octubre de

1996 de la Ley de Régimen del sector eléctrico, en el Ecuador se dio una

transformación del Sector Eléctrico Ecuatoriano, ya que se paso de un sistema de

servicio de energía eléctrica totalmente operado y administrado por el ex -

INECEL (Instituto Ecuatoriano de Electrificación) a un sistema de mercado en el

cual se planteó como objetivo principal proporcionar al país un servicio eléctrico

de alta calidad y confiabilidad, para garantizar su desarrollo económico y social,

dentro de un marco de competitividad en el mercado de producción de

electricidad.

Esta transformación se produjo como respuesta a la necesidad de reformular el

grado de participación estatal en el sector eléctrico y está orientado

fundamentalmente a brindar un óptimo servicio a los consumidores y a



precautelar sus derechos, partiendo de un serio compromiso de preservación del

medio ambiente. Claro que esta transformación no se dio inmediatamente sino

que fue de forma paulatina.

Se dice que la producción de electricidad es un mercado debido a que en este

sistema el precio de la energía eléctrica depende del costo marginal o costo de

oportunidad existente en el mercado ocasional, en otras palabras depende del

costo que fija la unidad generadora que en ese momento se encuentra

marginando, así por ejemplo si esta marginando una unidad hidroeléctrica el costo

de la energía es menor ya que los costos operativos de este tipo de centrales son

menores, y si por el contrario esta marginando una unidad con costos operativos

mayores o más costosa como una termoeléctrica el costo de la energía es mayor,

por ello es la denominación de Mercado Eléctrico Mayorista MEM.

El Sector Eléctrico Ecuatoriano esta estructurado jerárquicamente de la siguiente

manera*:

> PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA: Desde la cual se dictan decretos

ejecutivos para la operación y funcionamiento del sector eléctrico y está por

encima de todas las demás instituciones en la toma de decisiones

relacionadas al sector.

> MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS: Que trabaja en coordinación y

conjuntamente con el CONELEC mediante la Subsecretaría de

Electrificación y la Dirección de Energías Renovables y Eficiencia

Energética. La Subsecretaría de Electrificación trabaja en coordinación con

el Directorio y la Dirección Ejecutiva del CONELEC, mientras que la

Dirección de Energía Renovables y Eficiencia Energética trabaja en

coordinación con las diferentes direcciones del CONELEC como son:

Planificación, Tarifas, Regulación, Concesiones y Supervisión y Control,

> COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL DEL SECTOR ELÉCTRICO: Fue

creada con la finalidad de elaborar y poner a consideración de la



presidencia de la República las políticas de! sector eléctrico, es decir, debe

ocuparse de los proyectos emergentes y necesarios que el sector eléctrico

requiere para su desarrollo. Trabaja bajo el control de! ejecutivo.

> CONELEC: Consejo Nacional de Electricidad.- En el cual se realiza la

Planificación del funcionamiento del sector eléctrico, se fijan Tarifas, se

crean leyes y regulaciones, se hacen concesiones y la supervisión y control

de todo el sector eléctrico ecuatoriano.

> CENACE: Centro Nacional de Control de Energía.- Depende del

CONELEC y es el encargado de la Administración Técnica y Financiera del

Mercado Eléctrico Mayorista.

> MEM: Siglas de Mercado Eléctrico Mayorista, en el cual todos los agentes

que lo conforman pueden realizar transacciones de tipo comercial entre

ellos, siendo el producto comercial la energía eléctrica.

> Sistemas Aislados.- Se denominan así por que son sistemas que operan

en forma aislada del resto del SNI, es decir, operan bajo el control del

CONELEC pero no del CENACE para brindar el servicio de energía

eléctrica, aquí las transacciones se realizan en Contratos a Plazo.

> Generadores.- Como su nombre lo indica son las unidades del parque

Generador del sector eléctrico, entre estas tenemos: Hidropaute,

Hidroagoyán, Hidronación, Termoesmeraldas, Termopichincha,

Eiectroguayas.

> Auto-productores.- Son entes que poseen la capacidad suficiente para

generar su propia energía de uso final y en varios casos hasta tienen

excedentes que los pueden evacuar a los sistemas de distribución de la

empresa local.



> Transmisor.- Es el ente encargado de la transmisión de la energía

eléctrica desde los centros de producción (Generadoras), hasta los centros

de consumo (Distribuidoras) por medio de las líneas de transmisión, en

nuestro país es TRANSELECTRIC y por tanto se encarga del control y

operación del Sistema Nacional Interconectado.

> Distribuidores.- Son las empresas de distribución de energía eléctrica, las

cuales poseen su área de concesión en la cual pueden prestar sus

servicios. Mapas con ía distribución por áreas de concesión de las

empresas distribuidoras en nuestro país se los puede encontrar en la

página web del CONELEC www.conelec.gov.ee.

> Grandes Consumidores,- Son personas naturales o jurídicas (pueden ser

empresas o instituciones) que habiendo sido clientes de una empresa

distribuidora pasaron a comprar la energía eléctrica directamente al

generador, esto debido a sus características de Demanda máxima mensual

y consumo de Energía anual.

> Clientes.- Son los usuarios finales del servicio eléctrico, se identifican tres

tipos: a) Industria!, b) Comercial y c) Residencial.

Cada uno de los diferentes agentes del MEM es regulado y controlado dentro del

mismo mercado por el CONELEC, de acuerdo a la Ley de Régimen del Sector

Eléctrico (LRSE) y demás reglamentos y regulaciones pertinentes.

Un esquema que ejemplifica la organización jerárquica del sector eléctrico se

presenta en el ANEXO No. 1.1* mientras que un gráfico de la estructura funcional

de! MEM se presenta en el ANEXO No. 1.2*, en el se aprecia los distintos tipos de

contratos y transacciones que se pueden hacer dentro del mercado eléctrico

mayorista. A los diferentes miembros del MEM se les denomina "agentes".

* Fuente: Plan de electrificación 2004-2013 Capítulo 1.



1 ̂ .FUNCIONAMIENTO DEL MEM

El Mercado Eléctrico Mayorista MEM funciona de acuerdo a un sistema de

mercado el mismo que implica ofertar y comprar un producto en este caso energía

eléctrica al mejor precio posible, es decir, al precio más barato en el momento

ofertado.

Esta característica implica que en e! MEM se tiene transacciones que dependen

del precio de la energía eléctrica, este precio esta fijado por la mayor unidad

generadora que abastezca a la demanda en eí momento de la compra de energía

eléctrica, a esta unidad se la denomina Unidad Marginal, al precio que fija se le

denomina precio marginal que en realidad es costo marginal porque es el que le

cuesta a la generadora por producir un kWh. El precio es el final y es el que entra

a las transacciones de mercado.

Cuando una unidad generadora se encuentra en este proceso se dice que esta

marginando, entonces el precio de la energía eléctrica depende de la unidad

generadora que este marginando al momento de compra de energía eléctrica, y

como se sabe existen diferencias de precio por kWh entre las diferentes unidades

sean estas hidroeléctricas o térmicas como existen actualmente en nuestro país,

o eólicas1, mareomotrices, y nucleares como existen en otros países.

La variación de unidades marginales a ¡o largo del día es importante para

determinar los mejores horarios para que la EMAPA-I opere sus diferentes

estaciones de bombeo, a fin de que compre la energía al menor precio posible,

para esto se toma en cuenta la curva de carga de la EMAPA-I del ANEXO No. 2.

Dentro del MEM se pueden realizar contratos a plazo y fijos entre los diferentes

agentes del mismo, por ejemplo y analizando el Anexo No. 1.2 se pueden

determinar los siguientes contratos y operaciones:

1} Actualmente se tienen los estudios eléctricos para la realización de un sistema eólico de 13.5 MW en el sector de
salinas, cerca al valle del chota en la provincia del Imbabura, realizado por la compañía ELECTROVIENTO S. A.



s Contratos a plazo, libremente acordados en cuanto a cantidades,

condiciones y precios entre los agentes del Mercado Eléctrico Mayorista

(MEM);

s Compra-venta en el mercado ocasional; y,

s Exportación e importación de energía;

Los contratos a plazo son aquellos que se pactan libremente entre generadores y

distribuidores, entre generadores y grandes consumidores y entre distribuidores y

grandes consumidores. Asimismo se consideran las transacciones internacionales

de electricidad como contratos a plazo.

Los contratos a plazo pactados entre agentes del Mercado Eléctrico Mayorista,

una vez que hayan sido registrados y se hayan cumplido los plazos establecidos

para la entrada en vigencia de los mismos, serán cumplidos a través de la

corporación CENACE la misma que realizará la liquidación (reporte) de las

transacciones que consten en los contratos a plazo y que hayan sido cumplidas

en el mercado ocasional por otros generadores, en el reporte constarán las tarifas

de transmisión, los peajes de distribución y otras remuneraciones de generación

que hayan sido requeridas para el cumplimiento total de los contratos.

El CENACE además se encarga de informar los precios de la energía en la barra

de mercado para las transacciones en e! MEM, mientras que para el caso de

transacciones internacionales de eiectricidad informará del precio de la energía en

el nodo de frontera.

Cuando se realizan contratos a plazo se establece claramente que éstos deberán

ser cumplidos por los generadores independientemente del hecho de que sus

equipamientos de generación hayan sido o no despachados por el CENACE.

Dado el caso que el generador que deba cumplir con el contrato no haya sido

despachado, éste cumplirá con su contrato por medio del generador que si haya

sido despachado y percibirá e! precio pactado contractualmente con sus clientes
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(precio estipulado en el contrato) y abonará al generador despachado el precio

que corresponda a través de! mercado.

Cuando un agente no cumpla con sus obligaciones de pago dentro de lo

estipulado en las condiciones del contrato y el CENACE se vea en la obligación

de suspender el servicio, los daños a terceros por causa de esta suspensión

serán cubiertos por el agente que no cumplió con sus pagos.

El agente que sea sancionado con la suspensión del servicio está sujeto a lo

dispuesto en el respectivo contrato de concesión, en el que expresamente se

índica que se considera la primera suspensión como falta grave y la segunda

ocasión como causal para la terminación de la concesión.

Los contratos a plazo para que sean registrados y puedan ser administrados por

el CENACE deberán considerar los siguientes aspectos:

a) Cumplir con las condiciones generales establecidas en la ley y su

reglamento general en cuanto a plazos mínimos de contratación y entrada

en vigencia.

b) Cualquier modificación debe ser igualmente registrada ante el Centro

Nacional de Control de Energía (CENACE). La entrada en vigencia de

dichas modificaciones se sujetará a los mismos plazos establecidos para la

entrada en vigencia del contrato principal;

c) Los generadores que cuenten con unidades térmicas no comprometerán

una producción mayor de aquella proveniente de su capacidad efectiva

tomando en cuenta los períodos de mantenimiento respectivos; y,

d) Los generadores, que cuenten con plantas hidroeléctricas, no

comprometerán una producción mayor de aquella proveniente de su

energía firme anual, que será distribuida en cada mes tomando en cuenta

la variación hidrológica y los períodos de mantenimiento respectivos.



El encargado de determinar los valores a pagarse y cobrarse entre los diferentes

agentes del MEM, TRANSELECTRIC, importadores y exportadores en las

diferentes transacciones realizadas es el CENACE, así mismo establecerá el

pago a terceros que hayan prestado sus servicios para que las diferentes

transacciones de los contratos a plazo se pudieran realizar.

1.4.FIJACIÓN DE PRECIOS EN EL MERCADO ELÉCTRICO

MAYORISTA

Esta parte del presente análisis es importante ya que aquí se explica de una

manera reglamentaria los diferentes componentes a considerar en los precios que

deben pagar los diferentes agentes del MEM**. A continuación se definen algunos

conceptos importantes referentes a los datos necesarios para el cálculo de los

precios a pagar en las diferentes transacciones que se manejan dentro del MEM.

Barra de mercado y fijación de precios.- Los precios de generación de energía en

MEM se calculan en una barra eíéctrica de una subestación específica

denominada "Barra de Mercado" esta barra es determinada por el Consejo

CONELEC, y sirve de referencia para la determinación del precio. Los precios de

ia energía, en la barra de mercado, se calculan a partir de los costos de

generación divididos por los correspondientes factores de nodo. En la actualidad

la barra de mercado para el cálculo es la barra eléctrica de la subestación

Trinitaria.

Factor de nodo.- El factor de nodo, de un nodo de la red de transmisión, es la

variación que tienen las pérdidas marginales de transmisión producidas entre

dicho nodo y la barra de mercado ante una variación de la inyección o retiro de

potencia en ese nodo. Por definición, el factor de nodo de la barra de mercado es

igual a 1.0.

** Fuente: Reglamento sustitutivo del MEM Reforma abril-2004.
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Energía.- La energía se valora mediante el costo económico marginal instantáneo,

obtenido del despacho real de generación al final de cada hora, esto hace

referencia a lo expuesto en cuanto a unidades marginales y costos de oportunidad

en el punto 1,2 de este mismo capítulo.

El costo marginal instantáneo de energía en la Barra de Mercado, se determina

por el último recurso de generación (unidad marginal o que se encuentra

marginando) que, en condiciones de despacho económico normal, permite

atender la demanda del sistema. Para que esto se de, el costo de generación se

determina;

• En operación normal, por el costo variable de producción de la unidad

marginal, si la unidad marginal es térmica o hidráulica de pasada, o por el

valor del agua para las plantas hidráulicas con regulación mensual o

superior; et valor del agua lo determina el CENACE en el programa de

planeamiento operativo.

• En caso de desabastecimiento de energía eléctrica, el costo de generación

se determina por el costo de la energía no suministrada, calculado por el

Consejo Nacional de Electricidad (CONELEC) en función creciente a la

magnitud de los déficits.

Precio nodal de ¡a energía.- A cada precio horario de energía determinado en la

"Barra de Mercado" le corresponde un precio de energía en cada nodo de la red.

Los precios de la energía en cada nodo de la red de transmisión se obtendrán a

partir del precio en la "Barra de Mercado" multiplicado por el factor de nodo.

Cargos variables por transporte de energía.- Para el cálculo de los cargos

variables de transporte de la electricidad, el CENACE utiliza la metodología del

factor de nodo, y normas establecidas para el cálculo del cargo variable de

transmisión y así determinará las remuneraciones económicas para los agentes

del mercado eléctrico que correspondan. Los cargos fijos se aplican según lo

establecido en el Reglamento de Tarifas.



Los participantes del MEM, que utilicen la red de un distribuidor de energía

eléctrica, deben cancelar ¡os cargos establecidos en el Reglamento de Tarifas por

la utilización de sus instalaciones, en otras palabras se debe pagar un peaje por el

uso de las instalaciones del distribuidor.

Potencia remunerabie puesta a disposición.- Es la cantidad de potencia activa que

será remunerada (pagada) a cada generador, este pago se le hace al generador

por tener generación disponible en el momento que un agente del mercado así lo

requiera. El Centro Nacional de Control de Energía calcula estas potencias hasta

el 30 de septiembre de cada año y se las aplica para cada uno de los trimestres

de los siguientes doce meses.

El cálculo, para las plantas hidroeléctricas, se obtiene mediante la utilización de

sus energías firmes; y, para las unidades termoeléctricas, tomando en cuenta sus

potencias efectivas, períodos de mantenimiento y costos variables de producción.

Reserva adicional de potencia y reserva para regulación de frecuencia.- Este

proceso lo realiza el CENACE el cual evalúa semanalmente los eventuales

requerimientos de reserva adicional de potencia, sobre la potencia remunerabie

puesta a disposición. Si de esta evaluación se desprende la necesidad de que se

disponga de reserva adicional de potencia para cumplir las condiciones de calidad

de suministro, ésta potencia será licitada de conformidad con la ley, siempre y

cuando se confirme su disponibilidad.

El porcentaje óptimo de reserva requerido para la regulación primaria de

frecuencia (RPF) se define estacionalmente y el encargado de hacerlo es el

CENACE, este porcentaje óptimo será de cumplimiento obligatorio por parte de

todos los generadores. En caso de que un generador no pueda cumplir con el

porcentaje establecido, podrá comprar a otros generadores que dispongan de

excedentes de regulación primaria, el precio al cual comprarán la potencia es el

precio unitario de potencia señalado en el inciso correspondiente a Precio unitario

de potencia para remuneración y costos de arranque y parada.



La reserva requerida para regulación secundaria de frecuencia, así como la

selección de los generadores que deben efectuar tal regulación, serán

determinados por el Centro Nacional de Control de Energía (CENACE).

Para el cobro por reserva adicional de potencia y reserva para regulación

secundaria de frecuencia por parte de los generadores, se considerará la energía

entregada en los nodos de cada agente receptor evaluada con el Cargo

Equivalente de Energía, según lo establecido en los artículos 26 y 27 del

reglamento sustitutivo del MEM.

Precio unitario de potencia para remuneración y costos de arranque y parada.- El

precio unitario de potencia, corresponde al costo unitario mensual de capital más

costos fijos de operación y mantenimiento de la unidad generadora más

económica para proveer potencia de punta o reserva de energía en el año seco

identificado. El costo mensual de capital se determina con el factor de

recuperación del capital considerando la tasa de descuento utilizada en el cálculo

de tarifas. El tipo de unidad, su costo y vida útil a considerar, será definido cada

cinco años por el CONELEC.

Con el costo mensual de capital, arriba señalado, se remunerará la potencia

remunerable puesta a disposición y la reserva para regulación secundaria de

frecuencia.

La reserva adicional de potencia se remunerará con el valor que resulte de la

[¡citación, el mismo que no podrá ser mayor al definido para la potencia

remunerable puesta a disposición y reserva para regulación de frecuencia.

Las transacciones por concepto de regulación primaria de frecuencia, entre

generadores, se realizarán también, con el costo mensual de capital.

El costo por arranque y parada de una unidad turbo-vapor, se lo reconocerá de

acuerdo al valor declarado por el generador para un arranque en frío. Los
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arranques en caliente no están sujetos a reconocimiento o compensación.

Generalmente estas paradas de unidades turbo-vapor se las realiza por

necesidades operativas del sistema.

Tarifa de transmisión y peajes de distribución.- El Centro Nacional de Control de

Energía (CENACE) es el encargado de aplicar la tarifa de transmisión y los peajes

de distribución.

1.5.GRANDES CONSUMIDORES

Se denomina Grandes Consumidores a aquellas personas naturales o jurídicas,

(generalmente industrias y empresas que utilizan la energía eléctrica para la

transformación de materias primas en productos, servicios y para consumo

propio), y que por sus altos niveles de consumo forman un agente propio del

MEM, con ¡a capacidad de realizar transacciones de compra - venta de energía

entre los diferentes agentes de! MEM.

Desde que en eí Ecuador se estableció el sistema de marcado eléctrico los

requisitos mínimos de consumo de potencia y energía para ser considerado Gran

Consumidor han ido variando, desde valores de 1000 kW-mes por demanda de

potencia y 7000 MWn-año por consumo de energía, hasta valores de 650 kW-mes

por demanda de potencia y 4500 MWn-año por consumo de energía que son los

que rigen en la actualidad, tal como lo muestra la Tabla No. 1***.

PERIODO DE
PRESENTACIÓN

Hasta Diciembre 2002

Enero - Junio 2003
Julio - Diciembre 2003

Enero - Junio 2004
Julio - Diciembre 2004
Enero 2005 en adelante

DEMANDA PROMEDIO
MENSUAL (kW)

1000

930

860
790
720
650

CONSUMO
ANUAL
(MWh)

7000

6500
6000
5500
5000
4500

Tabla No. 1: Valores de potencia y energía mínimos y por periodos para ser considerado como
gran consumidor.

Fuente: Regulación CONELEC 006/03.
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Se debe aclarar que los valores de potencia y energía son valores promedio

mínimos; en el caso de la potencia es el valor promedio de los últimos 6 meses de

consumo anteriores a la presentación de la solicitud de calificación de gran

consumidor; mientras que en el caso de la energía es el valor de la suma de los

últimos 12 meses anteriores a la solicitud.

Así en la actualidad sí una persona natural o jurídica desea pasar a ser Gran

Consumidor el valor promedio de su consumo de potencia de los últimos 6 meses

debe ser igual o mayor a 650 kW-mes, y el valor de sus registros de energía de

los últimos 12 meses debe ser igual o mayor a 4.5 GWh-año.

La regulación CONELEC 006/03, es la que actualmente establece el

procedimiento para la calificación de gran consumidor que una empresa o

institución debe realizar ante el CONELEC a fin de obtener la certificación de que

es gran consumidor y por tanto poder realizar transacciones de mercado. Existen

además otras regulaciones que completan las características que debe cumplir el

futuro gran consumidor como la regulación CONELEC 004/03 que establece las

características y requisitos que deben cumplir los sistemas de medición comercial

de los diferentes agentes del MEM.

En el ANEXO No. 3.1 se presenta el cuadro de los grandes consumidores

calificados en el MEM hasta diciembre del año 2004, así como sus características

de demanda y consumo de energía, mientras que en el ANEXO No. 3.2 se

presenta el cuadro de grandes consumidores aprobados hasta abril del presente

año, indicando la fecha de emisión de la calificación como gran consumidor y la

fecha de expiración de la misma.



CAPITULO II

PROCEDIMIENTO PARA LA CALIFICACIÓN COMO

GRAN CONSUMIDOR
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2.1. REQUISITOS

Los usuarios del servicio eléctrico, para ser calificados como Grandes

Consumidores deben sujetarse a lo siguiente1:

1. Ser una sola persona natural o estar constituida legalmente como una

persona jurídica y que en sus instalaciones utilicen la energía eléctrica

exclusivamente para su consumo propio, no estando permitida la reventa

o comercialización de dicha energía. Las instalaciones podrán estar

concentradas en un solo sitio, o en varios sitios pertenecientes al área de

concesión de una misma Distribuidora.

Este punto implica que el futuro gran consumidor puede ser una persona

natural o jurídica que por sus requerimientos de potencia y energía (Tabla

No. 1), puede ser calificado como gran consumidor, la EMAPA-I es una

empresa íegalmente constituida y que utiliza la energía eléctrica para sus

instalaciones de bombeo y para su propio consumo a fin de cumplir su

principal propósito el cual es servir con agua potable al cantón Ibarra. Asi

mismo las instalaciones de los diferentes sistemas de bombeo de la EMAPA-

I se encuentran todas dentro del área de concesión de EMELNORTE S. A.2

2. Tener instalado, en los puntos de suministro, el sistema de medición

comercial que cumpla con la Regulación vigente sobre la materia. Los

sistemas de medición y de comunicación podrán ser de propiedad del

consumidor o del proveedor del servicio.

Aquí se establece que el gran consumidor en este caso la EMAPA-I debe

poseer un sistema de medición comercial que este establecido en la

regulación vigente sobre sistemas de medición comercial para los agentes

del MEM, a saber, Regulación CONELEC 04/03., y además este sistema

Y Fuente: Regulación CONELEC 006/03.

2} El área de concesión de EMELNORTE S.A. comprende las provincias de Carchi e Imbabura en su totalidad, los
cantones de Pedro Moncayo y Cayambe en Pichincha y el cantón Sucumbios en la provincia del mismo nombre.



debe estar conectado en el punto principal de alimentación o en cada uno de

los puntos principales del sistema eléctrico de la EMAPA-I, en este caso en

los sistemas de bombeo, rebombeo y en el consumo propio. El sistema de

medición comercial puede ser provisto por la empresa Distribuidora

(EMELNORTE S.A.), en cuyo caso la empresa se reserva eí derecho a

cobrar un valor de garantía por el sistema de medición instalado; o puede

ser adquirido por el Gran Consumidor.

3. En el caso de que el equipo de medición se instale en el lado secundario

del sistema de transformación del usuario, las pérdidas internas de los

transformadores utilizados exclusivamente para su abastecimiento de

energía, deberán incluirse en los consumos de energía, utilizando el

equipamiento y una metodología de cálculo que deberá ser aprobada y

certificada por el CENACE.

Si la conexión del sistema de medición comercial se realiza en ei lado de

bajo voltaje o secundario del transformador, se deberá presentar al CENACE

un informe en el que se detalle el procedimiento de cálculo de pérdidas

internas del transformador o los transformadores que utilice el gran

consumidor para su propio consumo, es decir, se deben incluir las pérdidas

en el núcleo o hierro y en los bobinados o cobre del transformador y la forma

en que se han de calcular, de tal forma que sea contabilizado en el sistema

de medición comercial y aprobado por el CENACE.

Cabe indicar que al momento de la compra de él o los transformadores la

empresa fabricante o proveedora entrega un protocolo de pruebas del

transformador, en el que se indica incluso los valores de potencia de

pérdidas en el núcleo o hierro y en los bobinados o cobre del mismo. De

igual manera entrega un certificado de garantía que puede ser de uno o dos

años o más dependiendo de la fabrica y de las características del

transformador.
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4. Registrar valores ¡guales o mayores de demanda promedio mensual

(kW), durante los 6 meses anteriores al de ¡a solicitud para la calificación,

y un consumo de energía mínimo anual (MWh) en los doce meses

anteriores al de la solicitud.

Este punto se lo trató en el literal 1.5 referente a Grandes Consumidores.

5. Estar al día en los pagos con la empresa suministradora del servicio, al

momento de presentar la solicitud ante el CONELEC.

Para ser calificado como Gran Consumidor y como tal poder realizar la

interconexión a nivel de distribución primaria la EMAPA-I ha realizado un proceso

que consta de los siguientes pasos:

2.2. CERTIFICACIÓN

La certificación consiste en que el futuro gran consumidor debe tramitar la

documentación pertinente de no adeudar a la empresa que le suministre el

servicio, de que sus sistema de medición comercial es el adecuado, de que sus

valores de demanda por potencia y consumo de energía son los mínimos

admisibles para ser considerado gran consumidor. Si el equipo de medición

estuviera ubicado en instalaciones de otros Agentes del MEM (Generadores o

Transmisor) o pertenezcan al CENACE, la certificación será dada por el

Transmisor, Generador o CENACE, según sea el caso.

Luego de que el gran consumidor tramite esta documentación ante la

suministradora del servicio, la misma tiene un plazo de 15 días para atender este

requerimiento, de no ser así se entenderá que el solicitante cumple con los

requisitos necesarios para su calificación como Gran Consumidor, bajo la

exclusiva responsabilidad de la empresa suministradora del servicio.
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La certificación, relacionada con el pago de las deudas pendientes, debe ser

actualizada, a la fecha previa a la extensión de la calificación, o a solicitud del

CONELEC.

Todos los detalles de la certificación y de cada uno de los procedimientos para la

calificación como gran consumidor se encuentran establecidos en la regulación

CONELEC 006/03.

2.3. SOLICITUD

La solicitud toma forma con la inclusión en la documentación respectiva del

diagrama unifilar del sistema del gran consumidor, en este se debe incluir todos

los detalles de carácter técnico, como puntos de suministro del servicio y demás

detalles que los realice un profesional en ingeniería eléctrica, el mismo que sellara

el documento con su firma de responsabilidad. Estos documentos se los

entregará en forma impresa así como también en medio magnético), adjuntando

los formularios que constan como anexo en la regulación CONELEC 006/03.

Entonces la documentación para la solicitud que se dirigirá al CONELEC, debe

constar; además de los documentos de saneamiento de deudas con el

suministrador del servicio, de que tiene registros de demanda de potencia y

consumo de energía mínimos aceptables y de que el sistema de medición

comercial es el apropiado, de una memoria técnica adecuada, detallada y

aprobada por un ingeniero eléctrico.

2.4. PROCESO DE CALIFICACIÓN Y VERIFICACIÓN DE

INFORMACIÓN

Este proceso en si no es muy complicado, ya que luego de realizada la solicitud,

el CONELEC, CENACE y la empresa que emitió los certificados al gran



consumidor; realizarán una inspección con el fin de verificar los datos

proporcionados por la empresa, esta inspección se la realizará antes de que el

equipo de medición sea utilizado. Una vez que el equipo de medición sea

oficializado y se apruebe su uso y de ser el informe de inspección favorable se

procederá a la emisión del certificado de Gran Consumidor.

2.5. ACTUALIZACIÓN DE LA SOLICITUD

Luego de que se ha expedido el certificado de Gran Consumidor, el beneficiario

deberá actualizar la solicitud realizada cada dos años, a fin de que mantenga la

calidad de tal. Esto se debe realizar para asegurar que los datos que proporcionó

la empresa sean actualizados periódicamente y así poder tener un control sobre

los mismos.

Cuando las transacciones que realice el Gran Consumidor sean en el mercado

ocasional, los certificados de cumplimiento de pagos por consumo de energía se

los solicitará al CENACE, esto debido a que las compras en este mercado se

valorizan al precio que periódicamente fija el CENACE, en cambio cuando las

transacciones que realice el Gran Consumidor sean en contratos a plazo la

certificación de cumplimiento de pago se la efectuará ante el Generador o

Distribuidor, esto es porque los contratos a plazo se acuerdan libremente entre

Generadores y Grandes Consumidores o Distribuidores y Grandes Consumidores,

como en este caso en el cual la EMAPA-I celebra libremente un contrato a plazo

con EMELNORTE S.A.

En el caso de que la empresa o Gran Consumidor cambie de personería jurídica o

sea administrada u operada temporalmente, la actualización y justificación de

cumplimiento de los requisitos de Gran Consumidor deberá ser presentada al

CONELEC al término de los primeros 12 meses de operación.3

3) La posibilidad de que un gran consumidor cambie de personería jurídica o sea administrado u operado
temporalmente se contempla en el inciso final del numeral 3 de la Regulación CONELEC 006/03.
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2.6. REVOCACIÓN DE LA CALIFICACIÓN

En este punto se contempla la posibilidad de que el CONELEC revoque la

calificación de gran consumidor, de acuerdo a las siguientes consideraciones:

a. El Gran Consumidor registrare una demanda promedio mensual de

potencia y un consumo anual de energía, en los doce meses posteriores a

la fecha de su calificación, inferiores a los exigidos en la tabla 1 del

numeral 1.5 de este análisis. En e! caso de que el incumplimiento se de en

uno de los dos requisitos, demanda de potencia o consumo de energía, se

analizará cada caso para determinar si se puede otorgar un plazo para su

remediación, mismo que no será mayor a seis meses.

b. El Gran Consumidor esté revendiendo o comercializando la energía

eléctrica a terceros o no la esté usando para su consumo propio.

c. Si el Gran Consumidor incurre en actos que sean calificados como

contravenciones, debidamente comprobados.

Si cualquiera de estas consideraciones se produjese el CONELEC estará en la

facultad de revocar la calificación de Gran Consumidor y notificará al Gran

Consumidor, al CENACE y a la Empresa Distribuidora donde se encuentre

físicamente conectado el Gran Consumidor descalificado.

2.7. PARTICIPACIÓN EN EL MEM

Ya en su calidad de Gran Consumidor EMAPA puede participar en forma total o

parcial en las transacciones del Mercado Ocasional, para lo cual deberá

comunicar su interés al CENACE con al menos 20 días de anticipación, periodo

durante el cual el CENACE realizará las previsiones correspondientes.



Al participar en el Mercado de contratos a plazo, se deberán observar, a más de

los términos de los mismos, los plazos y procedimientos establecidos en la

normativa vigente.

2.8. INCUMPLIMIENTO DEL PAGO Y SUSPENSIÓN DEL

SERVICIO

De producirse ía falta de pago por parte de un Gran Consumidor por la potencia y

energía recibidas, sea en transacciones en el Mercado Ocasional o por Contratos

a Plazo, se procederá a la suspensión del servicio conforme se indica en el

Artículo 10 del Reglamento del MEM. El CENACE notificará al Agente del MEM:

Generador, Transmisor o Distribuidor, al cual esté conectado físicamente el Gran

Consumidor, para que proceda a la apertura de dicha conexión.

2.9. IMPUESTOS, TASAS Y OTROS GRAVÁMENES

Las facturas que se generen por ¡a venta de potencia y energía al Gran

Consumidor se ías hará llegar al Distribuidor que tenga fa concesión de la zona

donde se encuentre ubicado físicamente el Gran Consumidor.

El CENACE reportará la factura correspondiente a las transacciones en el

Mercado Ocasional; y, el Generador, sobre las transacciones en el Contrato a

Plazo.

El Distribuidor, en su condición de Agente de retención, presentará una factura al

Gran Consumidor, incluyendo las tasas, impuestos y demás gravámenes que

correspondan. Para este caso EMELNORTE S.A. incluirá en la factura el valor por

peaje de distribución, es decir, por usar las instalaciones eléctricas como líneas

de subtransmisión, subestaciones, alimentadores primarios, etc., de propiedad del

suya.



La Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del cantón Ibarra

(EMAPA-1), es una empresa legalmente constituida, cuyo objetivo fundamental es

contribuir al bienestar de los habitantes de su jurisdicción, suministrando agua

potable de calidad y cantidad las 24 horas del día, con un servicio de

alcantarillado optimizado que permita una correcta evacuación de las aguas

lluvias y servidas.

Para el cumplimiento de este objetivo fundamental y primordial la EMAPA-1 hace

uso de otro servicio fundamental; el servicio de energía eléctrica. La energía

eléctrica la emplea tanto en sus diferentes estaciones de bombeo y rebombeo, asi

como en su edificio administrativo o para su consumo propio.



CAPITULO III

CONFIGURACIÓN DEL ESTADO ACTUAL DEL SISTEMA

ELÉCTRICO DE LA EMAPA-I E INTERCONEXIÓN A

NIVEL DE DISTRIBUCIÓN PRIMARIA
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3.1. ESTRUCTURACIÓN DE LA EMAPA-I

3.1.1 . ESTRUCTURA ORGÁNICA

La cual se considera por niveles, a saber:

• Nivel Directivo

• Nivel Ejecutivo

• Nivel Asesor

• Nivel Auxiliar o de apoyo

• Nivel Operativo

3.1.1.1. Nivel Directivo

La Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Ibarra, está dirigida por

el Directorio que esta conformado de la siguiente manera:

- El Alcalde, quien actuará en calidad de Presidente de la Junta Directiva.

- El Gerente General de la EMAPA-I que actuará en calidad de Secretario.

- Dos Concejales designados por unanimidad por la Cámara del Concejo

Municipal.

- El Director Nacional o su delegado por parte del Instituto Ecuatoriano de Obras

Sanitarias.

- El Presidente de la Comisión de Obras Públicas designado por el Ilustre

Municipio de Ibarra.

- Un representante de los trabajadores.
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3.1.1.2. Nivel Ejecutivo

El nivef Ejecutivo estará conformado por el GERENTE GENERAL el mismo que

será el representante Legal de la Empresa Municipal de Agua Potable y

Alcantarillado de Ibarra.

3.1.1.3. Nivel Asesor

El nivel Asesor se encuentra conformado por el Asesor Jurídico y Comunicación

Social.

3.1.1.4. Nivel Auxiliar o de Apoyo

El nivel de apoyo está constituido de la siguiente manera:

- Secretaría General.

-Archivo General.

- Dirección Administrativa y Financiera.- Con sus departamentos de:

Departamento de Personal.- Con las secciones de:

Bienestar Social: Médico

Mantenimiento y Transporte

Departamento de Contabilidad.- Con sus secciones de:

Adquisiciones

Bodega y Almacén

Departamento de Presupuestos.

Departamento de Tesorería.

Departamento de Comercialización.- Con las secciones de:
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Acometidas y medidores

Facturación y Clientes

Recaudación y Cobranzas

Departamento Centro de Cómputo.

3.1.1.5. Nivel Operativo

El Nivel Operativo se encuentra constituido de la siguiente forma:

DIRECCIÓN TÉCNICA.- Constituido por los siguientes departamentos:

Departamento de Estudios.- Con la sección de:

Fiscalización

Departamento de Agua Potable Sector Urbano.

Sección de: Operación y Mantenimiento.

Departamento de Agua Potable Sector Rural.

Sección de: Operación y Mantenimiento.

Departamento de Alcantarillado.

Sección de: Operación y Mantenimiento.

3.1.2. ESTRUCTURA FUNCIONAL

En la estructura funcional de la EMAPA-I se especifican las funciones que cada

uno de los empleados, y en sus respectivos puestos, deben desempeñar. Debido

a que el contenido de estas funciones es extenso ya que contempla niveles,

direcciones, departamentos y secciones, no se incluirá en este análisis, además

porque no es el caso de análisis del mismo.
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3.2. REGISTRO DE VALORES DE DEMANDA, ENERGÍA Y

FACTOR DE POTENCIA fp

Para realizar el análisis técnico y económico de la interconexión de la EMAPA-I a

nivel de distribución primaria como gran consumidor, se parte de recabar los

datos necesarios para el mismo, en este caso registros de valores de demanda,

energía y factor de potencia, a fin de analizar la situación técnica actual de la

empresa. Para la obtención de estos datos, se procedió a realizar la conexión del

equipo de medición en las diferentes estaciones de bombeo y puntos de entrega

de energía que el distribuidor tiene con la empresa distribuidora local, en este

caso EMELNORTE S.A.

3.2.1. VALORES DE DEMANDA Y ENERGÍA

A continuación se presentan los datos de demanda y energía que actualmente

presenta EMAPA en sus diferentes estaciones de bombeo; considerando un

periodo de 13 meses desde abril de 2004 hasta abril de 2005:

Histórico de consumo de las estaciones de bombeo y rebombeo de la EMAPA - Ibarra

Mes

abr-04
may-04
jun-04
jul-04
ago-Q4
sep-04
oct-04
nov-04
dic-04
ene-05
feb-05
mar-05
abr-05

TOTAL

Yuyucocha Pozo 1

T3-5003

kWh

128826,00
125868,00
128418,00
125358,00
130458,00
129132,00
123930,00
109038,00
126786,00
128010,00
121890,00
122604,00
127296,00
1.627.614

kW
177,00
176,00
176,00
175,00
174,00
174,00
174,00
177,00
177,00
179,00
175,00
175,00
170,00

179

Yuyucocha Pozo 2

T4-6089
kWh

55692,00
59364,00
49817,00
50184,00
58813,00

L^Q04,00
34456,00
53428,00
59915,00
68299,00
52877,00
65851,00
64138,00
713.838

kW

77,00
82,00
78,00
78,00
75,00
76,00
57,00
86,00
87,00
87,00
74,00
86,00
86,00

87

Yuyucocha Pozo 3

T4-5822
kWh

53244,00
50551,00
55202,00
65912,00
71849,00
74113,00
69584,00
68177,00
71482,00
71849,00
651,963

kW

92,00
89,00
90,00
94,00
98,00
97,00
100,00
98.00
100,00^

101,00
101

Est. Yuyucocha
Bomba 3 proy. 1

T4-5022
kWh

52632,00
57283,00
58507,00
57528,00
57528,00
64627,00
63281,00
61445,00
62791,00
63403,00
59609,00
60588,00
60955,00
780.177

kW

80,00
82,00
80,00
88,00
98,00
92,00
91,00
91,00
91,00
92,00
91,00
92,00
91,00

98
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Mes

abr-04
may-04
jun-04
jul-04
ago-04
sep-04
oct-04
nov-04
dic-04
ene-05
feb-05
mar-05
abr-05

TOTAL

Est. Yuyucocha
Bomba 1 proy. 3

T4-5678

kWh

59242,00
56059.00
58874,00
57161,00
57161,00
58262,00
57038,00
56059,00
51530,00
55570,00
52142,00
55814,00
57895,00
732.807

kW

33,00
83,00
84,00
84,00
84,00
85,00
83,00
84,00
84,00
83,00
82,00
84,00
84,00

85

Est. Yuyucocha
Bomba 1 y 2 proy. 2

T4-5017
kWh

100858,00
94615,00
97553,00
91310,00
91310,00
85190,00
96941,00
92534,00
89107,00
94738,00
93269,00
90943,00
92779,00
1.211.147

kW

143,00
143,00
138,00
133,00
134,00
134,00
133,00
133,00
134,00
136,00
136,00
136,00
138,00

143

La Quinta Bombeo
y Rebombeo

T4-6569
kWh

184,00
29131,00
54652,00
30233,00

551,00
14504,00
3182,00
1285,00

30049,00
163.771

kW

26,00
112,00
112,00
103,00
26,00
103,00
102,00
103,00
106,00

112

Azaya Rebombeo

T4-5930
kWh

5222,00
5141,00
4243,00
5222,00
5467,00
7181,00
11016,00
18523,00
18034,00
22766,00
17952,00
23827,00
32885,00
177.479

kW

87,00
87,00
94,00
95,00
93,00
98,00
98,00
97,00
97,00
96,00
93,00
97,00
81,00

98

Tabla No. 2. Registro de valores de demanda y energía de la EMAPA -I. en sus diferentes
estaciones.

Las mediciones de cada una de las estaciones de bombeo y rebombeo de la tabla

No. 2 se suman para obtener el total de demanda máxima mensual y energía

anual que requiere la EMAPA-I, estos valores se presentan en la Tabla No. 3.

Mes

abr-04
may-04
jun-04
jul-04
ago-04
sep-04
oct-04
nov-04
dic-04
ene-05
feb-05
mar-05
abr-05

TOTAL

Energía Demanda

TOTAL
kWh

402,472
398.330
397.412
440.007
451.472
469,729
507.226
493.109
482.827
516.874
469.098
492.394
537.846

6.058.796

kW

647

653
650

745

773
861

842
869

793

876
851

873

857

876

Factor de
carga

0,86397
0,81989
0,84917
0,79384
0,78502
0,75773
0,80969
0,78812
0,81836
0,79306
0,82028
0,75810
0,87165
0,73894

Tabla No. 3: Valores totales de potencia y energía medidos por mes.
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Una descripción de cada uno de los medidores instalados en las estaciones de

bombeo y rebombeo, así como de los transformadores instalados, TC's y valores

de demanda y energía por medidor se presentan en el Anexo No. 4.

Como se puede observar en las tablas anteriores los valores de demanda y

energía que presenta la EMAPA-I cumplen con los requisitos mínimos para ser

considerado gran consumidor, teniendo en cuenta que tanto la demanda como la

energía son variantes estas toman valores que van desde los 647 MW hasta los

876 MW de demanda máxima mensual y desde los 397412 kWh hasta los 537846

kWh de energía mensual.

Los valores antes presentados no contemplan el consumo propio de EMAPA-I, es

decir, el consumo del edificio en e! cual funcionan las oficinas administrativas y

operacionales de la empresa. El valor del consumo de energía que presenta la

empresa es en promedio de 250 kWh, al sumar este valor a los datos anteriores

se nota que no existe una variación importante por lo que se considerarán como

valores totales de consumo los indicados en la Tabla No. 3.

El consumo de cada medidor por estaciones de bombeo y rebombeo del período

comprendido entre abril del año 2004 y abril del año 2005 se lo presenta el

ANEXO No. 5, incluidos los pagos por multas debido a bajo factor de potencia y el

pago final, mientras que en el ANEXO No. 10 se presenta un análisis estadístico

de cuarteles para determinar los valores máximos, mínimos y los valores de

consumo y demanda que la empresa tendrá en un 75% de las veces.

3.2.2. FACTOR DE POTENCIA

De los valores de las mediciones realizadas en las distintas estaciones de

bombeo y rebombeo de la EMAPA - I, se desprende luego de un análisis de

triángulo de potencias que se tiene un bajo factor de potencia en el sistema

eléctrico de la empresa, en promedio éste alcanza el valor de 0.84, debido a esto

se debe realizar la corrección del bajo factor de potencia existente mediante la

instalación de bancos de capacitores.
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E! valor de factor de potencia objetivo es de 0,95 para las estaciones que

presentan un factor de potencia menor a 0.89, mientras que para las estaciones

iguales a este valor no se considerará la instalación de bancos de capacitores

esto se debe a dos razones: 1) Al instalar los bancos en las estaciones con factor

de potencia menor a 0.89 se logra subir el promedio del factor de potencia de todo

el sistema de 0.84 a 0.93 y, 2) Al conseguir un factor de potencia promedio de

todo el sistema de 0.93 es económicamente innecesaria la instalación en las

estaciones con factor de potencia de 0.89. En la Tabla No. 5 se muestra el

dimensionamiento de los bancos de capacitores a instalarse así como su valor

estandarizado y el promedio del factor de potencia luego de la instalación.

Estación

Yuyucocha Pozo 1
Yuyucocha Bomba 3

Yuyucocha Pozo 2

Yuyucocha Pozo 3
Yuyucocha Bomba 1

Yuyucocha Bomba 1 y 2
La Quinta Bombeo y

rebombeo

Azaya rebombeo

Medidor

T3-5003
T4-05022

T4-6089

T4-05822
T4- 05678
T4- 05017

T4-6569

T4-5930

P(kWL

175.75
91,70

83,00

09,00
83,75
138.57

100,50

95,80

fp
actual

0,82
0,89

0,81

QJ9

0,89

0,89

Q.79

0,35

S (kVA)
actual

214,33
103,03

102,47

125,32
94,10
155,70

134,81

112,71

Q (kVAr)
actual

122,87
46,98

60.09

76,83
42,91
70,99

62,65

59,37

fp
objetivo

0,95

0,95

0,95

0,95

0,95

S (kVA)
futuro

185.00

87,37

104,21

112,11

100,84

Q (kVAr)
futuro

57,77

27.28

32,54

35,00

31,49

Banco
(kVAr)

64,91

32,81

44,29

47,65

27,88

Valor
estándar

a 220Vac 75
kVAr

a 220Vac 3C
kVAr
a 220Vac 4í
kVAr

a 220Vac 4
kVAr
a 220Vac 3
kVAr

Estación

Yuyucocha Pozo 1

Yuyucocha Bomba 3

Yuyucocha Pozo 2

Yuyucocha Pozo 3

Yuyucocha Bomba 1

Yuyucocha Bomba 1 y 2
La Quinta Bombeo y

rebombeo

Azaya rebombeo

Medidor
T3-
5003
T4-

05022
T4-
6089
T4-

05822
T4-

05678
T4-

05017
T4-
6569
T4-
5930

PROMEDIO

P(kW)

175J5

91,70

83,00

99,00

83,75

138,57

106,50

95,80
109,26

fp
actual

0,82

0,39

0,81

0,79

0,89

0,89

0,79

0,85
0,84

S (kVA)
actual

214,33

103,03

102,47

125,32

94,10

155,70

134,81

112,71
130,31

Q (kVAr)
actual

122,67

46,98

60,09

76,83

42,91

70,99

62,65

59,37
70,31

Banco
(kVAr)

75,00

0,00

30,00

45,00

0,00

0.00

45,00

30,00
28,13

Q (kVAr)
futuro

47,67

46,98

30,09

31,83

42,91

70,99

37,65

29,37
42,19

S (kVA)
futuro

182,10

103,03

88,29

103,99

94,10

155,70

112,96

100,20
117,55

fpa
obtener

0,97

0,89

0.94

0,95

0,89

0,89

0,94

0,96
0,93

Tabla No. 5; Dtmensionamiento de Bancos de capacitores a instalarse en el sistema eléctrico de
la EMAPA-l,



3.3. ANÁLISIS TÉCNICO-ECONÓMICO ACTUAL DE LA

EMAPA-I

Como parte del análisis técnico de la EMAPA - 1 se tiene los parámetros de

demanda, energía y factor de potencia actuales, así como las características de la

red que actualmente abastece de energía a la empresa.

Se vio que los valores actuales de demanda y energía que presenta la EMAPA - I

están dentro de los valores fijados por el CONELEC para la aceptación como gran

consumidor, pero si bien estos valores son los adecuados, el factor de potencia

del sistema actual de la EMAPA-l es bajo y su corrección es imperativa.

Ya se estableció el procedimiento para la corrección del bajo factor de potencia y

se determinó los bancos de capacitores a instalarse para su corrección, además

se indicó en que estaciones se instalarán estos bancos, a fin de que el factor de

potencia global del sistema se eleve a un valor de 0.93.

La red de media tensión actual que sirve a la EMAPA-l es trifásica y

EMELNORTE S.A., dispone de energía suficiente para las necesidades de la

EMAPA-l, pero no solo sirve a las diferentes estaciones de la EMAPA-l sino que

posee una gran diversidad de cargas conectadas, en general sirve a

urbanizaciones, lavaderos de vehículos, estaciones de gasolina, mecánicas, etc.

Esta configuración es la adecuada para la condición actual de la EMAPA-l, pero

para la condición de gran consumidor de energía eléctrica es necesario que

posea un sistema de medición único y dedicado que registre los valores de

potencia y energía que requiera la empresa, esta medición debe recopilar todos

los datos de cada una de las estaciones de bombeo y rebombeo de la EMAPA-l,

es por esta razón que la EMAPA-l debe contar con su propia red de media tensión

para que colocando el medidor al inicio de la misma recabe los datos exigidos por

elCENACEyelCONELEC.



3.4. DISEÑO DE LA RED ELÉCTRICA PARA LA

INTERCONEXIÓN A NIVEL DE DISTRIBUCIÓN PRIMARIA

Para la realización de! diseño de la red eléctrica en media tensión que será la

interconexión física de la EMAPA-I como gran consumidor, primero se establece

la situación y los parámetros actuales de la red eléctrica existente que

proporciona energía eléctrica a las diferentes estaciones de bombeo y rebombeo,

así como para el consumo propio de la EMAPA-I.

Actualmente la EMAPA-I, recibe la energía eléctrica del circuito No. 1 de la

Subestación "El Retorno" perteneciente a la Empresa Eléctrica del Norte

(EMELNORTE S.A.). A este circuito se lo identifica en el sistema eléctrico de

EMELNORTE S.A., como circuito R1. Es así que para la identificación de postes

que soportan este circuito y las redes de baja tensión que de él derivan se utiliza

la nomenclatura R1P seguida de un número que identifique al poste; por ejemplo:

R1P - 5232. Entonces esta nomenclatura se lee:

• R = Subestación "El Retorno",

• 1 = Circuito No. 1,

. P-5232 = Poste 5232.

Para la identificación de transformadores que estén conectados a este circuito el

procedimiento es similar y se utiliza la nomenclatura R1T seguida de un número

que identifique al transformador; por ejemplo: R1T - 3025, leyéndose T - 3025

como Transformador 3025.

El circuito No. 1 de la subestación El Retorno tiene una longitud máxima de 12

kilómetros y una carga pico máxima de 2.5 MW, En el sector donde se encuentra

ubicada la EMAPA-I, el circuito R1 sirve además a urbanizaciones, lotizaciones,

complejos turísticos, etc. Es así que se ve la necesidad de contar con una red

eléctrica en media tensión propia de la EMAPA-I, la misma que le dará seguridad

operativa en sus estaciones y en su edificio administrativo.
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Debido a la existencia de cargas de diferente índole en este circuito y a la

extensión del mismo se realizan operaciones de mantenimiento preventivo y

correctivo que si bien la gran mayoría no afectan a la EMAPA-I, existen los que si

la afectan, esto se traduce en pérdidas económicas por no poder operar sus

estaciones y trabajar en su edificio central, además la instalación de generadores

propios en cada una de sus estaciones y edificio central sería una inversión muy

costosa y que no le representaría un beneficio económico grande. Por otro lado la

interconexión a nivel de distribución primaria además de los beneficios

operacionales le dará a la EMAPA-l una rentabilidad económica importante ya

que el precio del kWh a nivel de distribución primaria es menor al que actualmente

paga como consumidor comercial establecido en 9,14 centavos de dólar. Esto se

analizará detalladamente en el capítulo 4.

La red de media tensión tendrá las siguientes características:

> Los postes a ser utilizados serán de hormigón armado vibrado de 11

metros de longitud y de tensiones horizontales de ruptura de 350

kilogramos y 500 kilogramos.

> El conductor que se empleará tanto para las fases como para el neutro

será de aleación de aluminio, cableado concéntrico formación 6/1 hilos y

tipo ACSR, para las fases será de calibre No. 2 AWG, mientras que para el

neutro será de calibre No. 4 AWG, esto según las normas vigentes en

EMELNORTE S. A. para este tipo de instalaciones. Además la corriente

máxima calculada que circulará por los conductores de fase no superará

los 61 amperios ya que ia potencia instalada en todo el sistema de ia

EMAPA-l es de 1375 kVA y por la ecuación No. 1 (Ec. No. 1), se tiene que:

; _
EC. A/O. t J o * yr , de donde

S = 1375kVA



Vfn = 7,62 kV
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7 _
1375

3 * 7,62
A

I = 60 ,15 A

Una parte importante del diseño de una red de media tensión es el cálculo

de la regulación de voltaje en el punto más lejano de la red, esto es la

caída de voltaje o el voltaje final que se tendrá en el punto más lejano del

sistema eléctrico de media tensión de la EMAPA-I, este cálculo se lo

presenta en el ANEXO No. 6 en el que se detalla los valores característicos

de resistencia y reactancia de los conductores a emplearse así como la

longitud de la red, considerando un factor de potencia de 0.92.

> Los aisladores a emplearse serán de porcelana procesada en húmedo de

alta resistencia mecánica y alta rigidez dieléctrica. A este tipo de aisladores

se aplica la clase y norma ANSÍ, de acuerdo a la Tabla No. 6.

TIPO
AISLADOR

SUSPENSIÓN

SUSPENSIÓN

PIN

PIN

ROLLO

RETENCIÓN

VOLTAJE
NOMINAL

13,8 KV

13,8 KV

13,8 KV

13,8 KV

13.8KV

13.8 KV

CLASE
ANSÍ

52-1

52-4

55-4

55-5

53-2

54-2

NORMA
ANSÍ

C-29-2

C-29-2

C-29-5

C-29-5

C-29-3

C-29-4

Tabla No. 6: Tipos de aisladores a ser considerados en el diseño de la red de media tensión.

> Todos los herrajes a emplearse serán galvanizados en caliente, para

asegurar la resistencia a la corrosión, según normas ASTM con un espesor

mínimo de galvanizado de 2 onzas/pie2 (610 gr. /m2). Además la superficie

de los herrajes deberá ser uniforme, libre de rebabas, estrías, marcas de

troquel, etc. Dentro de los herrajes se consideran: Grapas, Preformados,
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Adaptadores, Varillas de anclaje y puesta a tierra, Conectares, Crucetas de

Hierro y demás elementos como pernos, tuercas y arandelas. Se

considerará que todos los herrajes principalmente los de contacto directo

con los conductores no presenten superficies ásperas ni bordes filosos de

inducción a efecto corona.

> El trazado de la red se lo iniciará desde el poste proyectado P1 a 11 metros

de distancia del poste existente R1P-1014. En el poste P1 se realizará la

apertura del circuito existente y una doble retenida con el fin de separar el

circuito existente del circuito a construir, todo estos detalles se los puede

observar en el plano del ANEXO No 7.

> La red de media tensión es en su totalidad aérea y su longitud total es de

950 metros, dispuesta así: 170 metros de red monofásica (1#2(4) ACSR) y

780 metros de red trifásica (3#2(4) ACSR), los postes para retenciones y

terminales serán de 11 metros y 500 kilogramos de tensión horizontal de

ruptura.

Es necesario resaltar el hecho de que no toda la red proyectada será utilizada

por la EMAPA-I, ya que la separación de circuitos tiene por objetivo que un

solo circuito sirva a la EMAPA-l sin que esto afecte a los usuarios de

EMELNORTE S.A. que se encuentren en la zona. Es así que en el plano de la

red eléctrica del ANEXO 7, se establece con colores diferentes y una clara

simbología la red que servirá a la EMAPA-I y la red que servirá a los usuarios

de EMELNORTE S.A., además se anexa planos de cada circuito por

separado.

En la página siguiente se tiene una visión conjunta de los dos circuitos; el que

sirve a la EMAPA-I y el que sirve a EMELNORTE S.A., notándose claramente

que el circuito de la EMAPA-I es de color rojo, mientras que el circuito de

servicio de EMELNORTE S.A. es de color azul.
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3.5. REALIZACIÓN DE PRESUPUESTO DE LA RED EN MEDIA

TENSIÓN.

La realización de! presupuesto implica la obtención de valores unitarios para cada

uno de los elementos que se emplearán en la construcción, estos elementos

pueden ser: materiales, mano de obra, costos indirectos e impuestos de ley.

Para la cotización del presupuesto se ha considerado dos criterios; el primero es

utilizar los precios unitarios de EMELNORTE S.A. en cuanto a materiales se

refiere, mientras que el segundo es cotizar con una compañía constructora. Estos

criterios surgen debido a que la mayoría sino todas las compañías constructoras

del área de concesión de EMELNORTE S.A. utilizan los mismos valores de mano

de obra que EMELNORTE S.A., variando obviamente en valores unitarios de

materiales y porcentajes de costos indirectos. Es así que se considera realizar el

presupuesto con precios unitarios de materiales de una compañía constructora

consultada, mientras que se utilizarán los precios de mano de obra y de costos

indirectos de EMELNORTE S.A., los valores de mano de obra están actualizados

a septiembre de 2003 y son los de vigencia actual en los presupuestos de la

distribuidora.

A los valores subtotales de los componentes del presupuesto se añaden los

valores por transporte, mano de obra y costos indirectos, en el caso del transporte

se considera ~un incremento del 10% del subtotal, para la mano de obra se suma

el valor total de mano de obra obtenido y detallado en el ANEXO No. 8, mientras

que para los costos indirectos se considera un incremento del 15% de la

sumatoria del subtotal, transporte y mano de obra.

A continuación se presenta un resumen del presupuesto general, incluyendo en el

mismo el valor del impuesto al valor agregado IVA de 12 %. El desglose completo

del presupuesto con detalle de materiales, transporte, mano de obra y costos

indirectos se lo presenta en el ANEXO No. 8.



• - ' /• . RESÜMEM PRESUPUESTO ^f ̂  7> r

. ''* > ;, DESCRIPCIÓN !>-- "V î?^

MONTAJE DE CÁMARA DE TRANSFORMACIÓN
CONSTRUCCIÓN DE RED DE MEDIA TENSIÓN

SISTEMA DE MEDICIÓN
TRANSPORTE

MANO DE OBRA TOTAL
COSTOS INDIRECTOS

1. V. A.

TOTAL PROYECTO

i'VAEÓR

16554,46

7431,78
17000,00
4098,62
6764,03
7777,33
7155,15

68781,37

Tabla No. 7: Resumen del presupuesto para la interconexión de la EMAPA-I a nivel de distribución

primaria.

Cabe señalar que este valor no es el valor total de la inversión necesaria para ser

gran consumidor, ya que no se suman los valores por la realización de los

estudios y los valores por la realización de los trámites para la calificación ante el

CONELEC como gran consumidor.



CAPITULO IV
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Este análisis se lo realiza para cotizar mediante cálculos de precio de kWh a cada

uno de los siguientes generadores: HIDROAGOYÁN, HIDROPAUTE e

HIDRONAC1ÓN, se hace esto para determinar la mejor opción de compra de

energía eléctrica para la EMAPA-I. Esto considera los siguientes valores: 1) Costo

por demanda de potencia ai sistema de transmisión. 2) Costos variables en el

sistema de transmisión. 3) Costo por potencia remunerable puesta a disposición.

4) Costo por generación obligada y forzada. 5) Costo por deficiencia de reactivos.

6) Costo del kWh a comprar a cada generador. 7) Peaje establecido a nivel de

distribución primaria por pérdidas en el sistema de distribución de EMELNORTE

y, 8) Impuestos de ley.

Por la necesidad de saber que representan cada uno de los valores a ser

considerados para el cálculo del kWh a continuación se realiza una explicación

rápida de cada uno indicando además la forma de cálculo de cada valor:

1) Costo por demanda de potencia al sistema de transmisión.- Este

valor representa el pago a realizarse por usar las instalaciones del

sistema de transmisión de TRANSELECTRIC para el paso de la

potencia hacia el sistema eléctrico del gran consumidor, actualmente

el valor fijado es de 3,15 dólares por kW, es decir que para

determinar este valor se debe multiplicar la demanda máxima

mensual del gran consumidor (para el caso de la EMAPA-I es de

876 kW), por el valor de 3,15 dólares.

2) Costos variables en el sistema de transmisión.- Se da el nombre de

costos variables debido a que dependen de los factores de nodo del

gran consumidor y de la generadora, además de una tarifa de precio

en barra de mercado (PBM) y de la demanda del gran consumidor,

entonces para su cálculo se debería multiplicar el promedio de los

factores de nodo por el PBM y por el valor de demanda en cada

hora, luego promediar para una día y posteriormente para una mes.

Como se ve este es un trabajo largo y sistemático, debido a que se

tiene datos de factores de nodo para cada hora, así como datos de
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Precio en Barra de Mercado también para cada hora y la demanda

también cambia en cada hora, por ello se denominan costos

variables. Luego de calcular para cada hora se hará para cada día y

posteriormente para cada mes.

3; Cosío por potencia remunerable puesta a disposición.- Este es el

valor que el gran consumidor debe pagar porque las unidades

generadoras estén disponibles con la potencia que requiera en el

instante que sea necesario, este valor es de 5,70 dólares por kW-

mes.

4) Costo por generación Obligada y Forzada.- La generación obligada

involucra el pago a unidades de precio marginal elevado que no

pueden dejar de funcionar y que a su vez no pueden entrar a

marginar, sino que la diferencia entre el costo de ellos y el marginal

pagan todos los agentes del MEM, mientras que la generación

forzada es el costo debido a falta de equipamiento necesario para

abastecer la demanda de cierta zona sea del transmisor o de una

empresa distribuidora, se factura igual que el caso anterior.

5) Costo por deficiencia de Reactivos.- Es el pago por el

incumplimiento del factor de potencia establecido en 0,925, es decir,

que al presentar un bajo factor de potencia se tiene una deficiencia

de reactivos, para este cálculo se considera la demanda máxima

mensual, el factor de potencia promedio del gran consumidor y el

consumo de energía mensual.

6) Costo del kWh a comprar a cada generador- Este es el valor que

se va a determinar más adelante para cada generadora,

7) Peajes a nivel de distribución primaria en el sistema de

EMELNORTE.- Estos valores dependen de la demanda mensual del

gran consumidor y del consumo mensual, así como del precio del
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peaje en USD/kWh para la energía y en USD/kW para la potencia a

nivel de distribución primaria en el sistema del distribuidor.

8) Impuestos de Ley.- Se contempla un impuesto del 21% para la tarifa

final a pagar, este es el impuesto establecido en EMELNORTE S.A.

Las tres empresas generadoras ofertan contratos de venta de energía atendiendo

a sus intereses comerciales particulares, es así que en el caso de

HIDROAGOYÁN la generadora ofrece un contrato en el cual vende la energía a

un precio de 3 centavos de dólar ei kWh sin pagos adicionales en e! mercado

eléctrico mayorista. Por otro lado HIDROPAUTE ofrece vender la energía a 4,2

centavos de dólar el kWh asumiendo el pago del valor de potencia remunerable

puesta a disposición. Por último HIDRONACIÓN oferta vender la energía a 5,3

centavos de dólar e! kWh asumiendo todos los pagos adicionales en el MEM.

Al final de cada análisis se especifica el precio del kWh a comprar a cada

generadora, el precio del kWh en EMELNORTE S.A., el beneficio económico

mensual, la inversión total necesaria para calificar como gran consumidor y el

tiempo de recuperación de la inversión estimado. Luego de haber realizado este

análisis económico se puede tener una idea clara de a que generador conviene

comprar la energía eléctrica.

A continuación se presenta el análisis por cada una de las generadoras antes

mencionadas, en detalle se encuentran cada uno de los valores a ser

considerados y antes mencionados.

4.1. HIDROAGOYÁN

Como se mencionó en el caso de HIDROAGOYÁN se tiene una oferta de 3,oo

centavos de dólar por kWh sin que la generadora asuma pagos adicionales en el

Mercado Eléctrico Mayorista, es así que el análisis para ésta generadora se lo

realiza considerando todos los valores que la EMAPA-I deberá pagar dentro del
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MEM, para al final y luego de sumar todos los valores por impuestos obtener el

precio de kWh final que deberá cancelar la empresa como gran consumidor si

comprara la energía a HIDROAGOYÁN.

En la Tabla No. 8 se presenta el desarrollo del cálculo para esta generadora:

PAGOS EN EL MEM PARA HIDROAGOYÁN
M1

M2
M3
M4

M5

M6
M7

M8

Costo por Demanda en el sistema de Transmisión
Costo Variable de Transmisión

Costo por Potencia Remunerable Puesta a Disposición
Costo por Generación Obligada y Forzada

Costo por Deficiencia de Reactivos
Costo por Energía comprada a HIDROAGOYÁN

TOTAL PAGOS EN EL MEM
USD/kWh sin pagos a EMELNORTE

2759
1657
4993
460
3969
13982
27821

0,05969

PAGOS PEAJE A EMELNORTE
E1
E2

E3
E4

Pago por Potencia
Pago por Energía

TOTAL
USD/kWh por impuestos en EMELNORTE

3898,15
689,27

4587,43
0,009843

PARCIAL USD/kWh (M8+E4)
Tasa de Impuesto del 21% en EMELNORTE

TOTAL USD/kWh a pagar a HIDROAGOYÁN
TOTAL cUSD/kWh a pagar a HIDROAGOYÁN

0,06954
0,01460
0,08414

8,414

Sí _," ;USD/KWh EMELNORTE promedia año 2004 ; -,¡ -., ; ; [ , 0,f <H

BENEFICIO MENSUAL OBTENIDO CON HIDROAGOYÁN
INVERSIÓN EN USD PARA SER GRAN CONSUMIDOR

TIEMPO DE RECUPERACIÓN DE INVERSIÓN EN MESES

7904,70
80000,0

10,1

Tabla No. 8: Análisis de pagos en el MEM por parte de la EMAPA-1 si se compra la energía a

Hidroagoyán.

4.2. HIDROPAUTE

Para el caso de HIDROPAUTE se considera un valor de venta de la energía

eléctrica de 4,2 centavos de dólar por kWh, asumiendo como pago en el MEM

solo el pago por Potencia Remunerable Puesta a Disposición, es así que aparte
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del valor de potencia remunerable puesta a disposición antes mencionado, se

considera todos los demás valores que entrarían a formar parte del valor del kWh

final a pagar a HIDROPAUTE, lo anteriormente expresado se detalla en la Tabla

No. 9-

PAGOS EN EL MEM PARA HIDROPAUTE
M1
M2

M3
M4

M5

M6
M7

M8

Costo por Demanda en el sistema de Transmisión
Costo Variable de Transmisión

Costo por Potencia Remunerable Puesta a Disposición
Costo por Generación Obligada y Forzada

Costo por Deficiencia de Reactivos
Costo por Energía comprada a HIDROPAUTE

TOTAL PAGOS EN EL MEM
USD/kWh sin pagos a EMELNORTE

2759
1488

-

460

3969
19575
28251

0,06062

PAGOS A EMELNORTE
E1
E2

E3
E4

Pago por Potencia
Pago por Energía

TOTAL
USD/kWh por impuestos en EMELNORTE

3898,15
689,27
4587,43
0,009843

PARCIAL USD/kWh (M8+E4)
Tasa de Impuesto del 21% en EMELNORTE
TOTAL USD/kWh a pagar a HIDROPAUTE
TOTAL cUSD/kWh a pagar a HIDROPAUTE

0,07046
0,01480
0,08526
8,526

. USB/feWh EMELNORTE promedio año 2004 -- -,\1

BENEFICIO MENSUAL OBTENIDO CON HIDROPAUTE
INVERSIÓN EN USD PARA SER GRAN CONSUMIDOR

TIEMPO DE RECUPERACIÓN DE INVERSIÓN EN MESES

7384,40
80000,0

10,8

Tabla No. 9: Análisis de pagos en el MEM por parte de la EMAPA-I si se compra la energía a

Hidropaute.

4.3. HIDRONACION

Este es el caso en el que la generadora HIDRONACION oferta la venta del kWh

en 5,3 centavos de dólar y asume todos los pagos necesarios a efectuarse en e!

MEM, por tanto el cálculo solamente implica la consideración de los pagos por
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potencia y energía en el sistema de EMELNORTE S.A., además de los respetivos

impuestos establecidos.

PAGOS EN EL MEM PARA HIDRONACIÓN
M1
M2
M3
M4

M5

M6
M7

M8

Costo por Demanda en el sistema de Transmisión
Costo Variable de Transmisión

Costo por Potencia Remunerable Puesta a Disposición
Cosío por Generación Obligada y Forzada

Costo por Deficiencia de Reactivos
Costo por Energía comprada a HIDRONACION

TOTAL PAGOS EN EL MEM
USD/kWh sin pagos a EMELNORTE

-
-
-
-
-
-
-

0,05300

PAGOS A EMELNORTE
E1

E2

E3
E4

Pago por Potencia
Pago por Energía

TOTAL
USD/kWh por impuestos en EMELNORTE

3898,15
689,27
4587,43
0,009843

PARCIAL USD/kWh (M8+E4)
Tasa de Impuesto de! 21% en EMELNORTE
TOTAL USD/kWh a pagar a HIDRONACION
TOTAL cUSD/kWh a pagar a HIDRONACION

0,06284
0,01320
0,07604
7,604

„- ->- .ÜSDmWh EMELNORTE promedio año 2004 í -~\», ^ ,(> 0/KXÍ

BENEFICIO MENSUAL OBTENIDO CON HIDRONACION
INVERSIÓN EN USD PARA SER GRAN CONSUMIDOR

TIEMPO DE RECUPERACIÓN DE INVERSIÓN EN MESES

11679,50
80000,0

6,3

Tabla No. 10: Análisis de pagos en el MEM por parte de la EMAPA-I si se compra la energía a

Hidronaaón.

Luego de obtener los resultados del análisis de a que generadora conviene

comprar la energía eléctrica, se ve claramente que el menor precio del kWh a

pagar se da si se compra la energía a HIDRONACION, y por consiguiente se

obtiene el mayor beneficio económico por mes.

Dado el escenario de compra de energía a HIDRONACIÓN, el tiempo de

recuperación de la inversión es de 6,8 meses aproximadamente.

Como se aprecia en cada una de las Tablas No. 8, 9 y 10, la inversión económica

estimada se la ha considerado en 80.000.oo dólares, esto es porque de la



realización dei presupuesto para la red de media tensión se desprende un valor

66.781,37 dólares; a esto se suma el valor correspondiente a estudios, diseño,

realización de presupuesto y construcción de la cámara de transformación, red de

media tensión trifásica y sistema de medición comercial. Además se debe agregar

el valor por la realización de la calificación de la EMAPA-I como gran consumidor

de energía eléctrica ante el CONELEC. Para el caso de la realización de los

estudios y construcción de cámara y red de media tensión se estima un valor de

8.000,00 dólares, mientras que para la calificación ante el CONELEC se prevé un

valor de 5.500,oo dólares, dando un tota! de 80 281,37 dólares, que en cifras

redondas se asume en 80.000,oo dólares.



CAPITULO V

ANÁLISIS LUEGO DE LA INTERCONEXIÓN A NIVEL DE

DISTRIBUCIÓN PRIMARIA DE LA EMAPA-I COMO

GRAN CONSUMIDOR
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5.1. CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS

5.1.1. DEMANDA Y ENERGÍA

Como se indicó en el numeral 3.2.1. la EMAPA-I cumple con los requisitos de

demanda de potencia y consumo de energía establecidos en la regulación

CONELEC 006/03, siendo su valor de demanda promedio mensual de los seis

últimos meses de 853,17 kW-mes, mientras que su valor de consumo de energía

anual llega a los 5.656,324 MWh-año. Estos valores se comparan con los valores

establecidos en la regulación antes mencionada que son de 650 kW-mes y de

4.500 MWh-año, contemplándose que ambos requisitos se cumplen cabalmente.

5.1.2. READECUACIÓN DE REDES DE MEDIA TENSIÓN

La reconfiguración de redes en media tensión tiene que ver con los cambios que

se implementarán para independizar el sistema eléctrico de la EMAPA-I del

sistema de EMELNORTE S.A. Uno de los primeros pasos es realizar la corrección

del bajo factor de potencia existente en varias de las estaciones de bombeo

debido al exceso de reactivos que las bombas inyectan al sistema de la empresa,

este paso se lo detalla en el siguiente numeral. Luego y de ser posible

simultáneamente se realizará las readecuaciones de redes existentes en el sector

en el cual se encuentran las instalaciones de la EMAPA-I, es asi que una primera

parte o tramo de la red a ser construida, específicamente la que comprende la

calle "A" se empleará para que EMELNORTE S.A., mantenga el servicio a sus

usuarios (incluida la EMAPA-1) mientras se construye al siguiente etapa (Calles C

y D) para uso exclusivo de la EMAPA-I. Esto en ningún momento implica que se

vaya a dejar sin servicio al sector de trabajo salvo en el tiempo en el que se

realicen los puentes en media tensión para conexión de la nueva red.

En el inicio de la red en el poste existente R1P - 1041 se parara el poste P1

proyectado el cual será utilizado no solo para dar inicio a la derivación para la

nueva red sino que también a partir de este poste proyectado, mediante puntas



48

terminales tipo exterior y conductor apantallado para 15 kV se ingresará a la

cámara de transformación en la cual se instalará ei disyuntor principal para 15 kV

y 25 kA y e! trafomix de relación 8400/120V. Desde ia cámara se saldrá con igual

tipo de puntas terminales y conductor hacia los puentes en media tensión para

energizar la que será la red de la EMAPA-I.

De igual manera en le poste P1 se instalarán ios seccionamientos principales para

desconexión de toda la red, así como también e! sistema de medición comercial

bidirecciona!.

Como se aprecia en ei plano del sistema (Anexo No. 7) en la calle A se utilizará la

red existente de EMELNORTE S.A., para uso de la EMAPA-I, mientras que la

nueva red de esta calle será de uso de EMELNORTE S.A., lo mismo ocurre en la

calle B en la cual la red existente de propiedad de EMELNORTE S.A., pasará a

ser de uso de la EMAPA-I, y la nueva red a construirse será de uso de

EMELNORTE S.A., sin afectar a los usuarios que se sirven de la red ya existente,

cabe señalar que de esta red se sirve la urbanización del Gobierno Provincial de

Imbabura y una de las estaciones de la EMAPA-l, para que la conexión a la nueva

red abastezca solo a la urbanización y la red ya existente abastezca solo a la

estación de bombeo se realizará un cruce entre los postes R1P - 1107(existente)

y P11 (proyectado) al mismo tiempo se abrirá el circuito trifásico entre los postes

R1P- 1107 y R1P - 1108 a fin de independizar los circuitos de una y otra

empresa.

En las Calles C y D la red a construirse será de uso exclusivo de la EMAPA-I y

este tramo se alimentará del cruce en las calles B y C entre los postes R1P -

1109 (existente) y P12 (proyectado). De esta forma se termina el circuito para ia

EMAPA-I en el poste existe R1P - 989, en el cual se encuentra el último de los

transformadores de la EMAPA-I a ser servido.
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5.1.3. CORRECCIÓN DEL FACTOR DE POTENCIA

Luego de realizada la corrección del bajo factor de potencia existente en el

sistema de la EMAPA-I se tiene que su valor promedio de todo el sistema cumple

con las exigencias del CONELEC, ya que se exige un valor de 0,92 mientras que

luego de realizada la instalación de los bancos de capacitores se tiene un valor

global de 0,93. Con esto se completan los requerimientos técnicos de las

instalaciones a ser utilizadas por el futuro gran consumidor.

Es necesario recalcar el hecho de que esta corrección no solo implica la mejora

de las condiciones técnicas del sistema por la baja de reactivos entregados al

sistema sino que también representa una importante ahorro económico ya que al

presentar un bajo factor de potencia la EMAPA-I es penalizada con una multa por

EMELNORTE S.A., esta multa se suma a los impuestos de ley y otros

gravámenes y afecta al valor final de la factura a pagar.

5.2. SISTEMA DE MEDICIÓN COMERCIAL COMO GRAN

CONSUMIDOR

Para el sistema de medición comercial como gran consumidor de energía

eléctrica se ha establecido la regulación CONELEC 004/03 sobre "SISTEMAS DE

MEDICIÓN COMERCIAL PARA LOS AGENTES DEL MEM", en la cual se

contempla la definición de parámetros relacionados a los sistemas de medición

comercial como: calibración, ajuste e intervención. Además se establecen los

puntos en los cuales se deben conectar los medidores - registradores, asi como

sus características técnicas y de comunicación remota. De la misma manera se

establece donde se han de conectar y en que cantidad los transformadores de

corriente y de potencial así como sus características. Por último se hace

referencia a las pruebas a las que estarán sujetos estos medidores -

registradores y las sanciones que se han de imponer a los agentes que no

cumplan con lo establecido en esta regulación.
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Para el caso de la EMAPA-1 e! sistema de medición comercial podrá ser

unidireccional o bidireccional ya que no posee grupo generador de emergencia

que funcione en sincronismo con el sistema. De preferencia se sugiere un

medidor - registrador bidireccional por la posibilidad de que a futuro la EMAPA-1

pueda instalar un grupo generador de estas características y no sea necesario el

cambio de medidor - registrador. Este medidor - registrador se instalara en el

nodo de interconexión de la red de media tensión de la EMAPA-l con el sistema

de EMELNORTE S.A., y además contará con su respectivo respaldo, el respaldo

del medidor - registrador es obligatorio y debe ser cumplido en su totalidad.

Las transacciones de energía en todos los puntos de intercambio se registrarán

en forma horaria, en el primer minuto de cada hora, con la información de la hora

anterior, de forma que permita el cálculo de la energía movilizada en la hora. La

información almacenada en los medidores - registradores, deberá estar todo el

tiempo a disposición del CENACE, corporación que será la responsable de

recolectar la información cuando lo estime pertinente.

De darse el caso en que en el mismo nodo se deban conectar medidores -

registradores de dos agentes estos previo acuerdo entre ellos pueden comunicar

al CENACE de este acuerdo y pueden usar el medidor de respaldo en forma

común, de no darse el acuerdo cada agente instalará su propio medidor -

registrador de respaldo.

Los equipos remotos para comunicación deben estar instalados en cada uno de

los medidores - registradores en los diversos puntos de conexión. Una

característica principal de estos equipos es que deben contar con un medio de

comunicación dedicado que garantice el acceso remoto y permanente desde el

CENACE y en cualquier instante que la Corporación lo requiera. En caso de no

poder instalarse un equipo de comunicación como el anteriormente indicado es

necesario instalar o contar con una central telefónica que asigne un canal al

equipo de medición. Esto último se hará solo por excepción, siempre que se

demuestre que no es factible la instalación del equipo remoto.



La EMAPA-l debe supervisar la transmisión de las lecturas de energía hacia el

CENACE y obligatoriamente debe contar con mecanismos de respaldo que

permitan enviar la información al CENACE de manera segura incluso ante fallas o

indisponibilidades temporales en los sistemas de descarga, registro o de

comunicaciones. Entre los mecanismos de respaldo se debe poner en servicio la

infraestructura necesaria para la transmisión electrónica de archivos (vía módem),

correo electrónico y transmisión vía fax. Como último recurso se utilizará la vía

telefónica para el envío de información, con respaldo en medio magnético a través

del servicio de correo. El propietario de las instalaciones en las que se ubican los

equipos de medición, no podrá negar el acceso al personal del CENACE y de los

Agentes, debidamente autorizados.

En cuanto a las pruebas a realizarse a los equipos de medición y comunicación el

CENACE será el encargado de llevarlas a cabo, además realizará la calibración y

ajuste de los mismos. De esta manera verificará la correcta operación de los

equipos y oficializará el sistema instalado. De darse fallas tanto en el sistema de

medición como en el de comunicación el gran consumidor será el encargado de

informar por escrito de estas novedades al CENACE, luego el CENACE

confirmará la recepción del informe del equipo defectuoso.

El presupuesto ofertado para un sistema de medición comercial bidireccional con

características similares al requerido por el CONELEC para gran consumidor se

presenta en el ANEXO No. 9, en el cual se incluyen los valores relacionados al

montaje y supervisión del mismo; además se incluye e! valor por el equipo de

comunicación remota al cual debe poder acceder el CENACE para el registro de

los parámetros eléctricos del gran consumidor.

5.3. PAGOS DE EMAPA COMO GRAN CONSUMIDOR

Debido a que la mejor opción para la interconexión es comprar la energía a

HIDRONACIÓN, los pagos a efectuarse por parte de la EMAPA-l solo

corresponden al pago por potencia y energía a EMELNORTE S.A., además de los



impuestos de ley y del 21% a la comercialización de energía que cobra la

distribuidora. En otras palabras al ofertar un valor de 5,3 centavos de dólar por

kWh HIDRONACIÓN asume el pago de todos los valores al MEM, quedando a la

EMAPA-I asumir los pagos a EMELNORTE S.A.

5.4. ANALSIS TÉCNICO-ECONÓMICO LUEGO DE LA

INTERCONEXIÓN

Luego de realizada la interconexión eléctrica a nivel de Distribución Primaria como

gran consumidor la EMAPA-I posee su propia red de media tensión para el

abastecimiento de energía eléctrica hacia sus estaciones de bombeo, rebombeo y

consumo propio, esto implica que la EMAPA-I cuando lo considere necesario

podrá dar mantenimiento a sus instalaciones en diferentes niveles de su sistema.

Un primer nivel sería el mantenimiento a las instalaciones de consumo propio de

su edificio administrativo; otro nivel sería el mantenimiento a cada una de las

estaciones de bombeo y rebombeo y finalmente el último nivel sería el

mantenimiento de toda la red en general. Es en este último nivel que se refleja el

beneficio técnico de la interconexión ya que no se necesita desconectar todo el

circuito desde la subestación El Retorno ni tampoco desconectar una gran parte

de zona urbana y dejar sin servicio a miles de abonados solo para que la EMAPA-

I realice mantenimiento ni reparaciones en su sistema, entonces con esta

interconexión no solo se beneficia la EMAPA-I sino que también un gran número

de abonados que actualmente están conectados a la red de media tensión que

sirve a la EMAPA-I.

Todo lo anteriormente mencionado se consigue con la desconexión de los

seccionamientos existentes en cada uno de los centros de transformación que

sirven a cada estación de bombeo y rebombeo, edificio administrativo y en caso

de reparación mayor de la red o mantenimiento general la desconexión se

realizará en el seccionamiento principal a ser instalado en la parte exterior de la

cámara principal de transformación en la que se ubicará el trafomix y el disyuntor

principal para desconexión bajo carga.



Por tanto luego de realizada la interconexión la EMAPA-i tendrá una mayor

facilidad de operación dentro de sus instalaciones sin que esto afecte al resto de!

sistema eléctrico del circuito No. 1 de la subestación El Retorno y por ende a

miles de abonados que están conectados a éste.

Por otra parte el beneficio principal que motiva a la interconexión es el beneficio

económico el mismo que es importante y justifica la inversión, tomando los datos

mensuales de pago por consumo de energía y pago por demanda de potencia se

tiene que la EMAPA-I paga en promedio un valor de USD 46.847,30 sin ser gran

consumidor, mientras que siendo gran consumidor el pago mensual sería en

promedio de USD 35.167,80, es decir, un beneficio mensual promedio de USD

11.679,50 y tomado en cuenta la inversión de alrededor de USD 80.000,00 el

tiempo en que se recuperaría esta inversión sería de alrededor 7 meses.

5.5. BENEFICIOS OBTENIDOS

Es claro que la opción de convertirse en gran consumidor de energía eléctrica

representa un gran beneficio no solo económico sino técnico para la empresa que

logre serlo. Formar parte del MEM como gran consumidor le faculta al nuevo

agente a realizar las transacciones de mercado con cualquier otro agente del

MEM, es decir, el solo hecho de formar parte del MEM ya es un beneficio por la

posibilidad de realizar transacciones de mercado entre todos los agentes del

MEM.

En cuanto a la parte técnica se consideran como beneficios:

La corrección de! bajo factor de potencia existente en la empresa, el cual pasará

de 0.84 a 0.93 en promedio en todo el sistema de la EMAPA-I.

La construcción e instalación de una cámara de transformación para operación y

seccionamiento de la red de media tensión, que contará con su propio disyuntor
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para operación bajo carga y trafo mix para las señales necesarias para el sistema

de medición comercial bidireccional. En e! ANEXO No. 9 se presenta el plano de

la cámara de transformación antes mencionada, en el mismo se indica el detalle

del ingreso a la cámara, como también el de la salida de la misma hacia la red de

servicio de la EMAPA-I.

Contar con una propia y dedicada red de media tensión trifásica para el

abastecimiento de energía eléctrica a las diferentes estaciones de bombeo y

rebombeo de la empresa, así como para su edificio administrativo, con ello se

garantiza el servicio continuo de la electricidad a menos que se realicen

desconexiones programadas o de fuerza mayor por parte de EMELNORTE S.A.

De ser el caso, se desconectará la red completa desde los seccionamientos

existentes en la cámara de transformación proyectada, o a través del disyuntor a

instalarse.

En lo referente a la parte económica el principal beneficio consiste en el ahorro

mensual de aproximadamente 11.679,50 dólares que percibirá la EMAPA-I por

comprar la energía eléctrica a un precio menor del actual, realizando el contrato

de compra de energía con HIDRONACIÓN, como se lo demostró en el capítulo

anterior.

Se debe considerar además el ahorro que se tendrá al momento de corregir el

bajo factor de potencia existente, ya que en las facturas emitidas por

EMELNORTE S.A., ya no se recargarán las multas correspondientes a esta

condición.

En realidad el beneficio económico es alto ya que el tiempo de recuperación de la

inversión en sí no es muy alto, son apenas 6,8 meses que si se considera la

inversión y los beneficios obtenidos, no representa un tiempo demasiado

prolongado, luego de este tiempo la EMAPA-I contará con recursos económicos

mayores que los podrá invertir en la comunidad a la que sirve.



CONCLUSÍONES

La Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del cantón Ibarra

(EMAPA-1), posee características acordes a las exigidas por el CONELEC

para ser calificada como Gran Consumidor, principalmente en lo referente

a consumo de energía y demanda de potencia cuyas exigencias no solo

que las cumple sino que las sobrepasa.

Una de las primeras acciones a ser tomadas por parte de la EMAPA-1 debe

ser corregir el bajo factor de potencia existente en su sistema, que en

promedio llega a un valor de 0,84, esta corrección es imperativa y es parte

de los requerimientos para la calificación y posterior certificación. En el

presente análisis se contempla la instalación de bancos de capacitores en

cinco de las ocho estaciones de ia empresa para al final obtener un factor

de potencia de 0,93 en promedio de todo el sistema.

La interconexión de EMAPA-I a nivel de distribución primaria como gran

consumidor, representa una inversión económica fuerte para la empresa, la

misma que se compensa en un período de tiempo no muy largo apenas 6,8

meses y que luego de este tiempo le reportará beneficios económicos

importantes además de los beneficios operaciones que tendrá desde el

primer día en que entre en servicio su red de media tensión.

El hecho de contar con una red eléctrica en media tensión propia de la

EMAPA-I, proporciona otro beneficio además de los señalados, este es que

en caso de que la empresa tenga que realizar el mantenimiento sea este

preventivo o correctivo de cualquiera de sus estaciones de bombeo o

rebombeo, edificio administrativo e incluso de la red misma, éste se lo

puede hacer sin la necesidad de realizar una desconexión desde la

subestación El Retorno, y por tanto dejar sin servicio a todos los usuarios

que estén conectados a este circuito- Esta maniobra se la realizará

desconectando los seccionamientos existentes en cada uno de los centros

de transformación, si es para mantenimiento de estaciones o del edificio
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administrativo, y en caso de ser el mantenimiento en toda la red de media

tensión la desconexión se la realizará en el seccionamiento principal

ubicado en el poste proyectado P1.

De la determinación del precio del kWh que la EMAPA-l pagaría a tres de

los generadores del MEM, se concluye que la mejor opción de compra es

para HIDRONACIÓN, ya que le representa un precio del kWh de 7,60

centavos de dólar, un beneficio económico mensual de 11.679,50 dólares y

considerando que la inversión económica necesaria para la obtención de la

certificación como Gran Consumidor es de 80.281,37 aproximadamente se

tiene un tiempo de recuperación de la inversión de 6,8 meses

aproximadamente.

Por tanto la interconexión de la EMAPA-l a nivel de distribución primaria es

técnicamente y económicamente viable y representará beneficios

importantes luego del tiempo estimado de la recuperación de la inversión.

Una desventaja de la interconexión a nivel de distribución primaria es que

la confiabilidad de todo el sistema eléctrico de la EMAPA-l se ve afectada

ya que este esta expuesto a quedar sin energía eléctrica debido a

desconexiones del circuito No. 1 de la subestación El Retorno sean estas

fortuitas o programadas por EMELNORTE S.A..
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RECOMENDACIONES

^ Se recomienda que la EMAPA-l luego de la interconexión y de su

calificación y certificación como Gran Consumidor, establezca un programa

de mantenimiento preventivo y correctivo de todo su sistema; éste

programa puede ser anual y debe ser llevado a cabo por técnicos

preparados calificados y capacitados en el tema. Esto con el fin de que el

sistema de la empresa funcione adecuadamente las 24 horas de! día para

beneficio no solo de la empresa sino también de la comunidad a la que

sirve. En el programa de mantenimiento podría incluirse el hacer que una o

varias de las estaciones de la empresa trabajen en horas de demanda

base (22:00 a 07:00 horas), con la finalidad de evitar el pago por potencia

remunerable puesta a disposición.

^ Generalmente EMELNQRTE S.A., realiza un mantenimiento anual a cada

una de sus subestaciones, para ello posee un cronograma de

mantenimiento que se cumple cabalmente, esto implicaría que una vez al

año el sistema de EMAPA-I, se vería afectado por este mantenimiento,

pero también se deben considerar las salidas fortuitas del circuito, y la

posibilidad de que se pueda transferir la carga del sistema de la EMAPA-I a

otros circuitos cercanos. Por ello se recomienda coordinar con

EMELNORTE S.A, para que entregue el cronograma de mantenimiento de

la subestación El Retorno para saber el mes, día, hora de desconexión y

tiempo programado de la misma, a fin de que no existan inconvenientes

tanto para la EMAPA-I como para EMELNORTE S.A. y sus respectivos

usuarios.

^ Una recomendación importante es que tanto la puesta en marcha de todo

el proceso para la calificación y obtención de la certificación como Gran

Consumidor; así como la construcción de la red eléctrica trifásica en media

tensión sea realizada por el mismo ingeniero eléctrico o compañía

legalmente constituida, ya que con esto se asegura que el profesional

encargado o representante, esté al tanto de todo lo relacionado con la



58

empresa y su situación actual, además a! ser un solo profesional o

compañía se puede dedicar a tiempo completo tanto a la construcción de la

red como a la obtención de la certificación como Gran Consumidor.

En la organización de la EMAPA-I existen varios departamentos operativos

relacionados al servicio de agua potable, pero no existe un departamento

totalmente dedicado al sistema eléctrico de la empresa. Por tanto se

recomienda la creación de un Departamento Eléctrico dentro de la

empresa, este departamento si bien en la actualidad no es indispensable y

solo se requiere de un técnico electricista para e! mantenimiento del

sistema actual; luego de la construcción de la red trifásica y la instalación

de bancos de capacitores y demás equipos de media y baja tensión, se

hace indispensable el contar con un departamento de este tipo ya que se

necesitará elaborar cronogramas de mantenimientos preventivos y

correctivos para todo el sistema y prestar servicio adecuado en el momento

en que la empresa lo necesite.
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ANEXO No. 2

CURVA DE CARGA DE LA EMAPA-I PARA UN DÍA TÍPICO DE SERVICIO,
CON SU REGISTRO HORARIO DE DEMANDA Y ENERGÍA.

660,00

655,00-

650,00

645,00-

640,00

635,00

630,00

625,00 -

620,00-

615,00

610,00

Cu/va dé carga EMAPA

Hora

0:00
1:00
2:00
3:00
4:00
5:00
6:00
7:00
8:00
9:00
10:00
11:00
12:00
13:00
14:00
15:00
16:00
17:00
18:00
19:00
20:00
21:00
22:00
23:00
0:00

TOTAL

Demanda (kW)

654,00
646,89
654,00
639.78
646,89
646.89
646,89
654,00
639,78
639,78
632,67
632,67
632,67
639,78
639.78
632,67
632,67
632.67
625,57
654,00
654,00
625,57
632,67
639,78
654,00

654,00

Energía (kWh)

650,45
650,45
646,89
643,34
646,39
646,89
650,45
646,89
639,78
636,23
632,67
632.67
636,23
639,78
636.23
632,67
632,67
629,12
639,78
654,00
639,78
629,12
636,23
646,39

15.376,11
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